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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

622 ORDEN de 21 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la
que se convocan pruebas selectivas de acceso a la
Función Pública Regional, en la categoría laboral
de : Técnico Titulado Superior, Facultativo-Trau-
matólogo Ortopedia .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 121
1987, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Pública para 1987, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le con-
fiere el artículo 1 .° del Decreto n .° 42/1987, de 22 de
julio, en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/
1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, a propuesta de la Consejería de Sanidad,

Página 419

acreditativo del ingreso en los otros dos ejemplares que
se presentarán en la forma y plazo establecido en el
punto 3 .2 . de las Bases de convocatoria .

Sexto.-Los derechos de examen serán de 2 .000 pe-
setas para todos los aspirantes y se ingresarán en código
de cuenta : Entidad Oficina, n .° cta . 3110-002-000045-8 de
la Caja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en con-
cepto de Tasas por Prestación de Servicios Administrati-
vos .

Murcia, 21 de diciembre de 1987.-El Consejero de
Administración Pública e Interior, Rafael María Egea
Martínez .

ACUERD A

Primero .-Convocar pruebas selectivas para cubrir
por el sistema de Acceso Libre dos plazas categoría la-
boral de Técnico Titulado Superior, Facultativo-Trau-
matólogo Ortopedia (nivel retributivo I) .

Segundo.-A las presentes pruebas les será de apli-
cación la Ley 3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27
de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción
Interna y Provisión de Puestos de la Administración Re-
gional, las normas de la presente Orden y supletoria-
mente la Ley 30/1984 de medidas para la Reforma de la
Función Pública, y el Real Decreto 2 .223/1984, de 19 de
diciembre, que aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de]
Estado . Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones
del Convenio Colectivo de] Personal Laboral al servicio
de la Administración Regional que expresamente se les
refieran .

Tercero .-Las Bases de la Convocatoria y demás re-
quisitos aplicables a las presentes pruebas selectivas se
encuentran expuestas en los Tablones de Anuncios de la
Direcciún Regional de la Función Pública, sita en c/ .
l .uis Fontes Pagán, s/n (detrás Hospital General) ; en la

kOficina de Información de la Comunidad Autónoma, sita
en Palacio Regional, Avda . Teniente Flomesta, s/n, de
esta capital .

Cuarto .---El plazo de presentación de solicitudes será
de 20 dias naturales contados a partir del siguiente al de
ia publicación de la presente Orden, en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Quinto-La solicitud para tomar parte en estas prue-
bas selectivas se ajustará al modelo normalizado de Ins-
tancia aprobado por Orden de 31 de agosto de 1987 de
esta Consejería, publicada en el «Bolet.ín Oficial de la
Región de Murcia» de 18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccio-
narse por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos
en la Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los
derechos de examen y tasas, debiendo figurar el sello

623 ORDEN de 30 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior, por la
que se convocan pruebas selectivas para el perso-
nal laboral fijo al servicio de la Administración
Regional que desee acceder al Cuerpo Técnico de
Grado Medio, en las opciones de : Ingeniero Téc-
nico de Obras Púálicas, Industrial y Agrícola, y
Arquitecto Técniccs ,

Vigente la Ley 4/1987, de 27 de abril . de Ordenación
de Cuerpos y Escalas de 1•a Administración Region al se
han iniciado las convocatorias de los correspondientes
concursos oposición de acceso al Cuerpo Técnico de
Grado Medio .

Ante ello, y al igual qu , :~ se lúzo en su dia con la
convocatoria de pruebas especíl;cas de acceso a los dis-
tintos Cuerpos de Administración, resulta necesario pro-
ceder asimismo a la convocatoria de las correspondientes
pruebas de acceso del personal laboral fijo a las distintas
opciones o especial idades del Cuerpo Técnico de Grado
Medio, dándose así cumplimiento s lo establecido en la
Disposición Transitoria 2 .a de la Ley 3l1986 . de 19 de
marzo, de la Función Pública de la R egión de Murcia .

Por lo expuesto y en uso de las fa: ultades que me
confiere el artículo 1 .° del Decreto ~2i 1987, de 22 de
julio, en relación con el artículo 125 .2 ..1) de la Ley 3/1986,
de 19 de marzo, de la Función Públi -.a de la Región de
Murcia .

ACf; IERD O

Convocar pruebas selectivas para el personal laboral
fijo al servicio de la Administración Regional que desee
acceder al Cuerpo Técnico de Grado Medio en las si-
guientes opciones :

-Ingeniero Técnico de 01)ras Públicas .
-Ingeniero Técnico lnctustrial .
-Ingeniero Técnico Agrícola .
-Arquitecto Técnico ,

con sujeción a las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

BASE 1 . NORMAS GENERALES '

1 .1 . El procedimiento de acceso, constará de las si-
guientes fases :

a) Concurso .
b) Oposición .

1 .2 . En la fase de concurso se valorarán exclusiva-
mente los servicios efectivos prestados a la Administra-
ción a la fecha de publicación de la presente convocato-
ria, siempre que en la fecha de entrada en vigor de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, mantuviera relación laboral fija
con la Administración Regional .

1 .3 . La fase de oposición, estará formada por los
ejercicios que a continuación se indican, teniendo todos
ellos carácter eliminatorio .

Primer ejercicio .-El Tribunal, en presencia de los
opositores extraerá al azar un tema de cada uno de los
grupos A, B, C y D del programa que figura publicado,
para cada una de las especialidades, en los «Boletines
Oficiales de la Región de Murcia», que a continuación se
indican :

-Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Orden de
19-10-87 . Boletín de 4-12-87 .

-Ingeniero Técnico Industrial, Orden de 19-10-87,
Boletín de 3-11-87 .

-Ingeniero Técnico Agrícola, Orden 19-10-87, Bole-
tín de 31-10-87 .

-Arquitecto Técnico, Orden de 19-10-87, Boletín de
4-11-87 .

y que figuraban como Anexos 1 a las Ordenes de la
Consejería de Administración Pública e Interior por las
que se convocaban pruebas selectivas de acceso a las
citadas especialidades . De los cuatro temas extraídos,
cada opositor elegirá dos, que desarrollará por escrito en
un tiempo máximo de cuatro horas .

Segundo ejercicio .-Consistirá en el desarrollo por
escrito de una prueba práctica sobre un estudio, pro-
yecto o supuesto relacionados con el temario, a elegir
por el opositor entre cuatro propuestas formuladas por el
Tribunal .

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un
tiempo máximo de cuatro horas, pudiendo disponer los
opositores dé la documentación y material de trabajo que
estimen conveniente para su realización .

1 .4 . Las pruebas se desarrollarán con arreglo al si-
guiente calendario :

a) Fase de concurso : la valoración de los méritos de-
berá haber finalizado al menos 48 horas antes del inicio
de la fase de oposición, debiendo hacerse público su re-
sultado en el momento de iniciarse la realización del pri-
mer ejercicio .

b) Fase de oposición : el primer ejercicio comenzará a
partir del 1 .° de febrero de 1988, determinándose la fecha
en la resolución a que se refiere la base 4 . 1 .

1 .5 . En la realización de los ejercicios se establece-
rán, para las personas con minusvalías que lo soliciten,
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización .

1 .6 . A las presentes pruebas selectivas les será de
aplicación la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia, la Ley 4/1987, de 27 de
abril, de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la citada
Administración, el Decreto 57/1986 de 27 de junio de
Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provi-

sión de puestos de la Administración Regional, las nor-
mas de la presente Orden y supletoriamente la Ley 30/
1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el Real Decreto 2.223/1984 de 19 de diciembre, que
aprueba el Reglamento General de Ingresos del Personal
al Servicio de la Administración del Estado .

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS :

2 . 1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Los establecidos en los artículos 2 .° y 3 .° de la
Orden de 26 de junio de 1986, de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se determi-
nan las pruebas de acceso a los diferentes Cuerpos de
funcionarios, del personal laboral fijo de la Administra-
ción Regional, publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», de 4 de julio de 1986 .

b) Ostentar la categoría profesional de Técnico Titu-
lado Medio del Convenio Colectivo de Personal Laboral
de la Administración Regional en el momento de la en-
trada en vigor de la Ley 3/1986, de 19 de marzo .

c) Estar en posesión de la titulación correspondiente,
a cada opción o especialidad o en condiciones de obte-
nerla ; es decir, respectivamente :

--Título de Ingeniero Técnico de : Obras Públicas ;
Industrial ; Agrícola y Arquitecto Técnico .

2 .2, Los requisitos establecidos en las normas ante-
riores deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES :

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas,
se ajustará al modelo normalizado que figura en Anexo
de la Orden de la Consejería de Administración Pública e
Interior, de fecha 9 de septiembre de 1987 (B .O.R.M . de
19 de septiembre de 1987, n .° 214) .

Junto a la solicitud los aspirantes deberán presentar
certificación expedida por los servicios de personal de
las distintas Administraciones en que hayan prestado
servicios, en los términos expresados en la Base 1 .3., y
referidos a la fecha de publicación de la presente convo-
catoria . Los servicios prestados en la Administración
Regional sólo podrán ser certificados por la Dirección
Regional de la Función Pública .

También se adjuntará a la solicitud el resguardo acre-
ditativo del abono de los derechos de examen y de tasa .

3 .2 . En el apartado «Títulos Académicos» se har á
constar necesariamente el que posea el aspirante y re-
sulte exigido en esta convocatoria .

Las personas con minusvaüas deberán indicar el ca-
rácter de las mismas y el tipo de adaptación que solici-
tan .

3 .3 . La presentación de solicitudes podrá hacerse en
el Registro General de la Consejería de Administración
Pública e Interior, sito en C/. Luis Fontes Pagán, s/n, de
esta capital, o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
20 días naturales a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y se dirigirán al Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior .
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3 .4 . Los derechos de examen serán para todos los
aspirantes de 1 .500 pesetas, que se ingresarán en : Código
cuenta : entidad oficina 2043-0002, n .° c/-31 10000555 de la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Igualmente se ingresarán 115 pesetas, en concepto de
tasa por prestación de servicios administrativos .

3 .5 . Los errores que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de o ficio o a petición del
interesado .

BASE 4. ADMISION DE ASPIRANTES :

4 .1 . Terminado el plazo de presentación de solicitu-
des el Organo convocante, o aquel en quien delegue,
publicará en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
en el plazo de un mes, Resolución por la que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos . En dicha Resolución se
indicará el lugar y fecha de comienzo del primer ejerci-
cio, así como la relación de aspirantes excluidos con in-
dicación de las causas y el plazo de subsanación de de-
fectos .

4 .2 . Contra dicha Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la publicación de la lista de excluidos
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», ante el
Consejero de Administración Pública e Interior .

BASE 5 . TRIBUNAL :

5 .1 . El Organo de calificación será, para cada una de
las opciones o especialidades convocadas, el mismo Tri-
bunal establecido para las correspondientes pruebas de
acceso libre y que figuran publicados en los «Boletines
Oliciales de la Región tlr Murcia-, quc se indican cn la
Base 1'rimera, apartado 1 .3 .

5 .3 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a su
trabajo de asesores especialistas . Su intervención se li-
mitará a la colaboración técnica que les solicite el Tribu-
nal .

5 .4 . A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias el Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional
de la Función Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n
de esta capital .

BASE 6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS :

6 .1 . En cualquier momento el Tribunal podrá reque-
rir a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .2 . Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único, siendo excluidos de las
pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de-
bidamente justi ficados y libremente apreciados por el
Tribunal .

6.3 . La publicación del anuncio de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los lo-
cales donde se haya celebrado el primero, con una ante-
lación mínima de 72 horas a la fecha de inicio del corres-
pondiente ejercicio .

6 .4 . Si en cualquier momento durante la celebración
de las pruebas llegará a conocimiento del Tribunal que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria, previa au-
diencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Consejero de Administración Pública e Interior, indi-
cando las inexactitudes o falsedades en que haya incu-
rrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS CANDIDATOS : .

7 .1 . Fase de concurso : se calificará otorgando un 1 io
de la puntuación máxima alcanzable en fase de oposi-
ción, por mes de servicios prestados y hasta un total del
45W, de la misma .

Los puntos así obtenidos se aplicarán a cada uno de
los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que,
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos al-
cancen, cn su caso, la puntuación minima establecida en
la convocatoria para poder superar cada uno de los mis-
nlos .

7 .2 . Fase de oposición: todos los ejercicios de las
distintas especialidades convocadas se calificarán de 0 a
10 puntos siendo necesario para aprobar un mínimo de 5
puntos .

BASE 8 . LISTA DE APROBADOS :

8 . 1 . Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública
en el lugar de celebración del último ejercicio y en aque-
llos otros que estime oportuno, una Resolución conte-
niendo la relación de aprobados con indicación de su
D.N.I .

Esta Resolución se elevará por el Tribunal al Conse-
jero de Administración Pública e Interior .

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTOS :

9.1 . En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas
de aprobados en el lugar del examen, los aspirantes
aprobados deberán presentar en la Dirección Regional de
la Función Pública, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, Murcia ;
fotucopia conrprtlsada del título yttc poua el aspirante y
haya resultado exigido en la convocatoria .

9.2 . Ante la imposibilidad debidamente justificada de
presentar la documentación expresada en la base ante-
rior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admitido en derecho .

9 .3 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad de las solicitudes
iniciales .

BASE 10 . NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRERA :

10 .1 . Concluidas las pruebas, quienes las hubiesen
superado serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo al que hubieran accedido de entre los convoca-
dos por la presente Orden . El nombramiento se efectuará
mediante Orden del Consejero de Administración Pública
e Interior, publicándose en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombra-
dos funcionarios de carrera se efectuará en el plazo de un
mes desde la fecha de publicación del nombramiento en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . La ausencia
de toma de posesión, excepto en los casos de fuerza
mayor que serán debidamente comprobados y estimados
por la Administración, comportará la pérdida de todos
los derechos .
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BASE 11 . NORMA FINAL:
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La presente convocatoria, cuantos actos administra-
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 30 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Administración Pública e Interior, Rafael María Égea
Martínez .

624 ORDEN de 18 de enero de 1988, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
convocán para su provisión mediante libre desig-
nación, plazas vacahtes de la Administración Re-
gional dependientes de la Consejería de Bienestar
Social.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y 51
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia, y en el capítulo X del Decreto
57/1986, de 27 de junio, de acceso a la Función Pública,
promoción interna y provisión de puestos de la Admi-
nistración Regional, esta Consejería, en uso de las fa-
cultades que le confiere el artículo 12 .2 .1) de la citada
Ley, en materia de personal, ha acordado convocar, para
su provisión mediante libre designación, las plazas que
se relacionan en los Anexos 1 y 1 .2 de la presente Orden,
con sujeción a las siguiente s

BASE S

PRI M ERA

En la presente convocatoria podrán participar :

a) Los funcionarios de carrera de la Administración
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, así como los que estuvieren prestando servicios
en esta Administración en el momento de publicación de
la presente convocatoria, que se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones :

-Activo .

-Comisión de Servicios .

-Servicios Especiales .

-Excedencia Forzosa .

-Excedencia Voluntaria, siempre que reúna los re-
quisitos necesarios para el reingreso en el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes .

b) El personal laboral fijo al servicio de la Adminis-
tración Regional, aun cuando se encuentre en situación
de excedencia forzosa o voluntaria, esta última con los
mismos requisitos señalados para dicha situación en el
apartado anterior, sólo para la plaza incluida en el Anexo
1.2 y clasificada como de Provisión Indistinta (P .I .) .

SEGUNDA

Las instancias se ajustarán al modelo que figura en el
Anexo II de esta Orden y se presentarán en el Registro

de la Consejería de Administración Pública e Interior,
sito en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n, de esta capital, o por
cualquiera de los sistemas que prevé el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo dirigidas al Con-
sejero de Administración Pública e Interior .

El plazo de presentación de instancias y demás do-
cumentos será de 15 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín O ficial de la Región de Murcia» .

TERCERA

En la instancia se hará constar, por orden de prefe-
rencia, las plazas que se soliciten incluidas en la convo-
catoria . Debe indicarse la denominación y el código de la
plaza que figure en la relación .

CUARTA

A las instancias se acompañará «currículum» en el
que consten los méritos y circunstancias que se conside-
ran oportunos, así como los documentos que acrediten
los méritos que se aleguen en relación con cada plaza
solicitada, y fotocopia compulsada del título administra-
tivo .

En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de
los requisitos mínimos exigidos .

Los méritos alegados y no acreditados, no serán teni-
dos en cuenta .

QUINTA

La idoneidad para el puesto será de libre apreciación
por la Consejería proponente de entre los que lo soliciten
y cumplan los requisitos y características reflejadas en la
relación de puestos de trabajo contenidos en el Anexo
correspondiente de esta Orden, pudiendo declararse de-
siertas plazas incluidas en esta convocatoria .

SEXTA

1 . La plaza adjudicada será irrenunciable .

2 . La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Consejero de Administración Pública e Interior .

3 .El plazo de toma de posesión será de tres días y
empezará a contar desde el día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la
publicación de la resolución del concurso . Si la resolu-
ción comporta el reingreso al servicio activo, el plazo se
computará desde su publicación .

4. El personal designado para ocupar puestos de tra-
bajo de libre designación, podrá ser cesado libremente .

En caso de ser cesado, será adscrito provisional-
mente a otro puesto de trabajo de la Administración Re-
gional, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 43 .1
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia .

SEPTIMA

Contra la presente Orden se podrá interponer Re-
curso de Reposición en los términos previstos en la Ley
Regional 1/1982, de 18 de octubre y la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Murcia, 18 de enero de 1988 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martí-
nez .
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ANEXO 1

DENOMINACION

PUESTOS

CENTRO
DIRECTIVO CODIGO NV

GRUPO
C.P.

CLA-
SIFIC . PROV . INCOMP.

Secretari o Técnico Instituto Regional ST00002 28 A/A FU LD S I

Jefe de Servicio de

de Serv . Sociale s

Idem JS00084 26 A/A FU LD S I
Régimen Econó -
mic o

Jefe de Servicio de Idem JS00085 26 A/A FU LD S I
Personal y Asun -
tos Generales

Asesor Jurídico Idem A100068 23 A/A FU LD S I

ANEXO 1 .2

REG. REQUISITOS OTROS
DEDIC . BASICOS REQUISITOS

Exclus . C . Sup . Adres/
Ldo . Derecho/
Exp. Gestión de
Personal y Admi-
nistración

Exclus .

Exclus .

C . Sup. Adres/ Exp . Gestión
Ldo . Económicas Económica Presu-

puestaria y Con-
tratación

C . Sup. Adres/

Ldo . Derecho/
Exp . en tareas si-
milare s

Exclus . C . Sup. Adres/ Exp. en puestos
Ldo. en Derecho relacionados co n

Informes y Aseso-
ramiento Jurídic o

A10005 23 A/A P,I, LD SI Exclus. C . Sup. Adres/Asesor Técnico Dir . Reg . de Em-
F/F Ldo. Derecho/pleo y Desarrollo

Exp . Leg . LaboralCoop .
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ANEXO I I

Apellidos : Nombre :

D .N .I .: Lugar y fecha de nacimiento:

CuerpolGategoría :

Grupo/Nivel :

(marcar con una equis)

Convocatoria : Orden-BO R M

N .° de Registro Personal

A B C D E

1 II III IV V V I

Fecha de ingreso como funcionario de carrera
o personal laboral :

Fecha en que comenzó a prestar servicios en la Administración Regional :

Ministerio/Consejería en la que está destinado :

Dirección Regional/General en la que presta servicios :

Puesto de trabajo que desempeña en la actualidad :

[
Situación en la que se encuentra: (marcar con una equis)

Activo Comisión de
servicios

❑

Servicios Excedente Suspenso (con situa- Servicio en Comuni-
especiales forzoso ción ya cancelada) dades Autónoma s

Fecha desde la que se encuentra en la situación indicada (sólo para las cinco últimas )

[
El que suscri be, manifiesta que todos los datos que constan en esta instancia son ciertos.

Comprometiéndose a tomar posesión de la plaza que se le adjudique, y desempeñarla en los términos previstos en la Orden
de Convocatoria, con las condiciones y requisitos que, para su desempeño, se establecen en el Anexo correspondiente .

Murcia, a de

Firma del interesado

de 198

Excmo. Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
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ANEX O

NOMBRE

E
APELLIDOS D.N .I .

N .° DE ORDEN
I DENOMINACION DE LA PLAZA I CODIGO

DE PRELACION

Firma de! interesado
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607 ORDEN de 19 de enero de 1988, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de
determinados puestos de la Administración Regio-
nal, dependientes de las Consejerías de Bienestar
Social y Cultura, Educación y Turismo .

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 48
y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia, y en el capítulo
X del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la
Función Pública, Promoción Interna y Provisión de
Puestos de la Administración Regional, y en concordan-
cia con lo dispuesto por la_Ley 30/1984, de Medidas para
la Reforma de la Administración Pública y el Real De-
creto 2.617/1985, de 9 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de trabajo y de promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración del Estado, esta Consejería, en
uso de las facultades que le confiere el artículo 1 .0 del
Decreto 42/1987, de 22 de julio, en relación con el ar-
tículo 12.2 1) de la Ley 3/1986, de la Función Pública de
la Región de Murcia .

ACUERDA

Convocar concurso de méritos para la provisión d e
distintos puestós vacantes existentes en la Administra-
ción Regional, con sujeción a las Bases que a continua-
ción se relacionan, y, en lo no previsto en las mismas, a
las normas anteriormente citadas y demás disposiciones
vigentes que sean de aplicación .

PRIMERA

Se convocan las vacantes que se relacionan en el

Anexo 1 de esta Orden .

SEGUNDA

1 . En la presente convocatoria podrán participar :

Los funcionarios de carrera de la Administración Re-
gional de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, así como los que estuvieren prestando servicios en
esta Administración en el momento de publicación de la
presente convocatoria, que se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones :

-Activo .
-Comisión de Servicios .
-Servicios Especiales .
-Excedencia Forzosa .
-Excedencia Voluntaria, siempre que reúna los re-

quisitos necesarios para el reingreso en el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes .

-Servicios en Comunidades Autónomas .

2 . No podrán participar en la convocatoria quienes
hayan obtenido, de modo definitivo, puesto de nivel su-
perior al básico sin que hayan transcurrido dos años, a
contar en la fecha indicada en el apartado 1 . a) de esta
Base, desde la toma de posesión de aquél, de acuerdo
con lo exigido en el artículo 52 .2 del Decreto 57/86, de 27
de junio .

TERCERA

1 . Estarán obligados a concursar, solicitando la tota-
lidad de las vacantes para las que reúnan los requisitos
básicos, quienes se encuentren actualmente con adscrip-
ción provisional en alguno de los puestos convocados .

2 . Los concursantes forzosos que, por incumplir la
obligación señalada en el apartado anterior, no obtuvie-
ren puesto, les será adjudicado otro de los que ., reu-
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niendo los requisitos de desempeño, haya resultado va-
cante . El destino así obtenido tendrá, asimismo, el ca-
rácter de provisional .

CUARTA

1 . Las instancias se ajustarán al modelo que figura e n
el Anexo II de esta Orden, en las que se hará constar,
por orden de preferencia las vacantes por las que optan .
A las mismas se acompañará una certificación, según
modelo que figura como Anexo III, donde deben hacerse
constar los méritos que se aleguen en relación a la plaza
que se solicita .

Dicha certificación será efectuada por el Jefe de la
Unidad de Gestión Administrativa de la Secretaría Gene-
ral de la Presidencia o Secretario General Técnico de la
Consejería donde esté adscrito el solicitante . En el su-
puesto de méritos alegados por el desempeño de puestos
no pertenecientes a la Administración Regional, certifi-
cará el Secretario General Técnico de la Consejería en la
que esté destinado en base al expediente personal del
peticionario

. 2. Las instancias y los méritos alegados por los aspi-
rantes se presentarán en el Registro de la Consejería de
Administración Pública e Interior, sita en C/ . Luis Fon-
tes Pagán, s/n, de esta capital, o en los lugares estableci-
dos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo e irán dirigidas al Consejero de Administración
Pública e Interior .

3 . El plazo de presentación de instancias y demás
documentos que acrediten los méritos alegados será de
15 días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

4. En el plazo de presentación de instancias los con-
cursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes me-
diante nueva instancia, que anulará totalmente la prece-
dente .

Transcurrido el plazo indicado, no se admitirán ni la
modificación de solicitudes ni la retirada del concurso .

5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse en
las solicitudes podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición de parte interesada .

6 . Serán desestimadas sin más trámite las solicitudes
que contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
tanto en la instancia como en alguna de las hojas de
petición de vacantes o en cualquiera de sus documentos
anejos, siempre que no se encuentren salvadas bajo
firma.

QUINTA

1 . El concurso se resolverá de acuerdo con el baremo
establecido en el Anexo IV de esta convocatoria y por
oden de preferencia de las plazas solicitadas .

2 . Los méritos alegados deberán de justi ficarse do-
cumentalmente .

3 . Aquellos méritos alegados y no justificados docu-
mentalmente, así como aquellos documentos que carez-
can de la correspondiente compulsa o certificación no
serán tenidos en cuenta .

4 . Se considerarán méritos preferentes los que a con-
tinuación se detallan :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .
b) Cursos de formación y perfeccionamiento .
c) Titulación ac.adémica

. d)Antigüedad de servicios .
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5 . En caso de empate en la puntuación, se acudirá
para dirimirlo, a la otorgada en los méritos preferentes
alegados por el orden establecido en el apartado anterior .

SEXTA

Para la evaluación de los méritos alegados se consti-
tuirá una Comisión de Selección, que estará compuesta
por los siguientes miembros :

Presidente :

Titular: D.a Matilde Llorca de la Torre .

Suplente : D . José Blaya Verdú .

Vocales :

a) En representación de la Consejería de Bienestar
Social (designados por su Consejero) :

Titular: D .a Rosario Guijarro Bernal .

Suplente: D. Blas Fco . Adanez Rodríguez .

b) En representación de la Consejería de Cultura,
Educación y Turismo (designados por su Consejero) :

Titular: D . Juan José Gambín Robles .

Suplente : D. Miguel Hernández Cegarra .

, c) Designados por el Consejero de Administración
Púb'lica e Interior :

Titulares : D. Joaquín Ruiz Guevara .
D. José Luis Gil Nicolás .

'Suplentes : D.a Mercedes García Córcoles Vivancos .
D.a Pilar Batres González .

d) Representantes de las Centrales Sindicales :

-Por Unión General de Trabajadores :
Titular: D. Aurelio Palomo Serrano .
Suplente : D .a Concepción García Ayala .

-Por Unión Sindical de Comisiones Obreras :
Titular : D . Rafael de San Eustaquio Tudanca .
Suplente : D . Carlos Egea García .

-Por la Confederación Sindical Independiente :
Titular: D . Jesús Fabre Gimeno .
Suplente : D. Ernesto Zarco Mira .

SEPTIMA
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La Comisión de Selección elaborará propuesta de
adjudicación que elevará al Consejero de Administración
Pública e Interior, el cual dictará Orden de adjudicación
en el plazo de 15 días desde que se formuló la propuesta .

El puesto adjudicado en la Orden es irrenunciable .

OCTAVA

La resolución de adjudicación será publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y podrá ser
recurrida en los términos previstos en el artículo 27 de la
Ley Regional 1/82, de 18 de octubre y el artículo 113 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

NOVENA

1 . La toma de posesión de los nuevos destinos habrá
de efectuarse en el plazo de 3 días, si radica en la locali-
dad de residencia del adjudicatario, o de un mes si radica
en localidad distinta .

2 . El plazo de toma de posesión comenzará a contar
desde el momento del cese que habrá de producirse ne-
cesariamente, en el término de 3 días a contar desde la
fecha de publicación de la Orden de nombramiento .

3 . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 .3
del Decreto 57/86, de 27 de junio, y por necesidades del
servicio, la Dirección Regional de la Función Pública,
podrá prorrogar, a propuesta de la Consejería correspon-
diente, el plazo de toma de posesión por período no su-
perior a 20 días .

DECIMA

El plazo para la resolución de la presente convocato-
ria no podrá ser superior a 30 días contados a partir del
último de presentación de solicitudes .

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso
de reposición en los términos previstos en la Ley Regio-
nal 1/82, de 18 de octubre y la Ley de Procedimiento
Administrativo .

Murcia, 19 de enero -de 1988 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael M.g Egea Martí-
nez .

ANEXO 1

DENOM~FIÁCION CENTRO GRUPO CLA -
PUESTÓS DIRECTIVO CODIGO NV C .P. SIFIC. PROV . INCOMP .

Jefe de Sección d e

Contratación, In-
ventarios y Pat ri -
monio

S .G .T . de la Con-

sejería de Bienes-

tar Social

JC00187 24 A/A FU CM S I

Jefe de Sección d e
Estudios y Dispo-
siciones Legales

Idem JC00188 24 A/A FU CM S I

Jefe Negociad o
Control Presu -
puestario

Idem N500137 15 CJD FU CM NO

Jefe Negociado de
Archivo y Registro

Idem N500136 1 5 C/D FU CM NO

Subdirectora Bi -

blioteca Pública

Direc . Reg. de ~ TB00001 2 1

Cultura

AIB FU CM sl

REG . REQUISITOS OTROS
DEDIC. BASICOS REQUISITOS

Exclus . Ldo . Derechoi Exp . puestos si-
Exp . Contrata- milare s
ción, inventario y
Patrimonio en la
Admón . Públic a

Exclus . C . Sup. Adres/ Exp . puestos si-

Ldo . Derecho/ milare s

Exp . elaboración
Disposiciones Le-
gale s

Normal Exp. control Pre- Exp . puestos si-
supuestario y milares
Coordinación
Avda.

Normal C . Aux ./C . Advo ./
Exp . archivo y
registro Admón .
Pública.

Exclus . C . Facult ./C . Téc .
Grado medio (Ar-
chivos y Bibliote-
cas)



Página 428 Lunes, 1 de febrero de 1988

ANEXO I I

Solicitud de participación en el concurso de méritos para la provisión de distintos puestos de
trabajo de la Administración Regional, convocado por Orden del Consejero de Administración

Pública e Interior de (B .O.R.M. de fecha

N.° R .R.P . :

DATOS PERSONALES:

CUERPO O ESCALA GRUPO

Número 25

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO D.N .I .: TELEFONO DE CONTACTO

DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD O PROVINCIA

SITUACION Y PUESTO QUE OCUPA:

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

❑ ACTIVO ❑ EXC. VOLUNTARIA (desde_ de de 198_)

❑ OTRA (especificar) : . . . . . . . . . . . . . (desde_ de de 198 )

CONSEJERIA, DIREC . REGIONAL U ORGANISMO ASIMILADO

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRABAJ O

RESERVADO ADMINISTRACION:

A) MERITOS

PROFESIONALES:

B) CURSOS

UNIDAD 0 CENTRO DE TRABAJ O

C) TITULOS D) ANTIGUEDA D

PUESTOS SOLNXTADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

TOTAL PUNTO S

S.G .T . o DIRECCION REGIONAL PUESTO DE TRABAJO CODIGO GRUPO NIVEL C .D .

(1) ~

(2)
(3)
(4)

(5)
(6)

(7 )

(8 )
(9 )

NOTA IMPORTANTE: Deben relacionarse ál dorso los méritos no preferentes alegados para cada uno de los puestos solicita-
dos . Esta especificación no exime de la pertinente acreditáción sin la cual no se procederá a su valoración .

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud .

(lugar, fecha y firma)

EXCMO . SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

LOCALIDAD
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ANEXO III.

(El certificado debe extenderse en folocopia de este Anexo)
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D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad d e
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el trabajador cuyos datos se indican
a continuación reune los méritos que se detallan .

1 . 1)atos del trabajador :
Apellidos y nombre : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpo, Escala o categoría : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D .N.I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N° Registro Regional de Personal : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fecha nacimiento : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a) Situación :

Activo Excedencia Otras (indicar) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
b) Destino actual : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Regional o asimilado y localida d

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

❑ Definitiv o

❑

❑ Concurso, fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Libre designación ❑ Provisional (indicar fecha) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

❑ Comisión de Servicios en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Desde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. Méritos preferentes que acredita (base tercera) .
a) Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de Nivel de Complementario de Destino . . . . . . . . . . . . . . .

y Nivel retributivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Denominación del puesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección Regional o Centro de Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consejería de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
b) Trabajos desarrollados en puestos anteriores que tengan relación con los puestos solicitados :
b .l . En puesto con el mismo o superior nivel de complemento de destino que se solicita . Especificar . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Años completo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Denominación del puesto Consejería /Direcció n Regional Años completo s

b.2 . En puesto con inferior nivel de complemento de destino .

Denominación del puesto Consejería/Dirección Regional Años com pleto s

NOTA .-El tiempo de servicio se computará hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes .

e) Ha realizado los siguientes cursos en Instituciones de titularidad pública :

Curso Centro Oficial Duración Diploma o certificado (indicar )

d) Está en posesión de los siguientes títulos académicos :

e) Antigüedad del servicio reconocido por la Administración Regional (computado como se indica en la Nota ante-
rior) . Años completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el concurso de provisión convocado por Orden
del Consejero de Administración Pública e Interior de fecha . . . . . . . : . . . . . . . . . . . (B.O.R .M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO I V

BAREMO DE MERITOS

Número 25

Condición General .

Sólo serán valorados aquellos méritos que tengan relación con el puesto de trabajo que se trate de proveer .

1 . Méritos preferentes .
A) Trabajos desarrollados en puestos anteriores relacionados con las funciones correspondientes del puesto .

a) Por el desempeño de puestos con igual o superior nivel de complemento de destino, 0,5 puntos por año, hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos .

b) Por el desempeño de puestos con inferior nivel de Complemento de Destino, 0,25 puntos por año, hasta un máximo
de 1,5 puntos ,

La puntuación máxima de este apartado será de 4,00 puntos .

B) Curso de formación y perfeccionamiento .

Sólo se tendrán en cuenta los realizados por Instituciones de titularidad pública, valorándose en función de su dificul-
tad, duración y superación de pruebas . No podrá otorgarse menos de 0,10 por curso ni más de un punto por cada uno
de ellos, y hasta un máximo de 2 puntos .

C) Titulaciones académicas :

1 . En ningún caso serán considerados aquellos títulos exigidos para la obtención de una de grado superior que obten-
gan puntuación, salvo en los casos de Premio Extraordinario Fin de Carrera, Grado de Doctorado o Premio Extraordinario
en Doctorado .

2 . No será objeto de valoración la titulación específica que, en cada caso, fuera requerida como indispensable para
la provisión del puesto .

-Por examen de licenciatura, hasta 0,50 puntos .

-Por Títulos de Grado Superior 0,75 cada uno hasta 1,50 puntos .

-Por premio extraordinario fin de carrera, 0,50 puntos .

-Por Grado de Doctorado, 0,50 puntos .

-Por premio extraordinario de Doctorado, 0,50 puntos .

-Por Títulos de Grado Medio 0,50 cada uno, hasta un punto .

-Por Títulos de Bachiller Superior o equivalente 0,375 cada uno, hasta 0,50 puntos .

-La suma total de los méritos por este apartado no podrá superar los 2 ptttos .

D) Antigüedad del servicio

: -Por cada afio reconocido. 0,15 puntos, hasta un máximo de do, punto,> .

No se c omputará a efectos de anti-üedal los se r \ icios qu e hayan ,i d k) prestados ',imult :ineame nte con k) tro . i_ualm e nc e

alegados .

1 . Méritos no prcl'crentcs .

--Ha s ta 3 puntos .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 647

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el

número 4 del artículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Servicio, a las once ho-
ras del día 21 de enero de 1988, han si-
do depositados los Estatutos de la Or-
ganización Profesional denominada
«Asociación de Cunicultores de la Re-
gión de Murcia (A .C.R.M.)», Expte . nú-
mero 30/507, cuyos ámbitos territorial

y personal son: Región de Murcia y pa-
ra empresarios que ejerzan actividades
cunicultoras .

Firman el acta de constitución de esta
Organización: Blas Noguera Fernández,

de Sangonera la Verde; Miguel Hurta-
do Verdú, de Alguazas, y otros .

(D.G . 51)

Número 79 1

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

MURCI A

Habiéndolo así acordado la Dirección
General de Obras Hidráulicas con fecha
27 del corriente mes, se abre un plazo de
información pública de treinta (30) días
naturales a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en el «Boletín de la Provincia de Ali-
cante», para que en dicho plazo mani-
fiesten los representantes de los intere-
ses afectados, las observaciones o recla-
maciones que consideren pertinentes, a
cuyo fin podrá ser examinado el docu-
mento «Análisis del encauzamiento del
río Segura desde Murcia a Guardamar
(Alicante-Murcia)», en las oficinas de es-

ta Confederación Hidrográfica del Segu-
ra, Plaza de Fontes, 1, Murcia.

Murcia, 28 de enero de 1988 .-El Se-
cretario General, P .S ., Manuel Beltrán
Jiménez .

NOTA EXTRACTO

Las obras previstas consisten en la
apertura de nuevo cauce en determina-
dos meandros del río Segura, con carác-
ter definitivo o complementario según
los casos, disponiéndose los servicios de
riego y de paso de caminos necesarios
para no alterar el régimen actu al de ex-
plotación de los predios afectados por las
obras .

Asimismo, se prevé el acondiciona-
miento conveniente en los tramos que lo
exigen para asegurar una capacidad mí-
nima de transpo rte de 250 m3/seg .

Presupuesto estimado de las obras :
4 .500 .000 .000 de pesetas .

(D.G. 67)

Número 652

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Granada

En cumplimiento de lo preceptuado e n
el apartado 3 . ° del artículo 80 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de
17-7-58 y para conocimiento del intere-
sado a efectos de notificación, se hace

constar :

Que a don Ramón Palazón Cano, con
empresa dedicada a la actividad de me-
tal y cuyo último domicilio conocido lo
tuvo en Molina de Segura, Ctra . de For-
tuna, 50, le ha sido practicada por esta
Inspección, el acta de infracción
SH-1034/87, proponiéndose una sanción
de 75 .000 pesetas, por infracción del ar-
tículo 20 de la Ordenanza Laboral de Se-
guridad e Higiene, O .M. 9-3-71 .

Se advierte que en el término de quin-
ce días puede presentar escrito de descar-
gos ante la Delegación Provincial de la
Consejería de Trabajo y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía .

Granada, 30 de noviembre de
1987.-El Jefe de la Inspección .

(D .G . 50)

Número 68 6

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

Dirección Provincial de Murcia

INFORMACION PUBLICA

La empresa «Auto Transporte Juliá,
S.A.», con domicilio en Barcelona, Pla-
za Universidad, 12, conjunta y solidaria-
mente con A .L.S .A., de Oviedo y Line-

bús, S .A., de Valencia, ha presentado
solicitud de autorización para el estable-
cimiento de un servicio regular de trans-
porte público internacional de viajeros
por carretera entre Valencia-Algeciras
(Prolong . Madrid/Valencia-Barcelona-
Roma-Venecia) . Expte . 1-204 (BIS) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) número 517/72 del
Consejo, se abre información pública
para que durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», puedan las entidades y particula-
res presentar, ante esta Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones . Jefatura
Provincial de Transportes Terrestres,
Avda. Alfonso X el Sabio, 6, Edificio
de Servicios Múltiples, 3 .1 planta, los es-

critos de alegaciones que estimen perti-
nentes acerca de la solicitud formulada,
la cual se halla de manifiesto en esta De-
pendencia, quedando entendido que la
incomparecencia a esta información pú-
blica dentro del plazo señalado, se inter-
pretará como renuncia a los derechos u
objeciones que pudieran alegarse .

Se convoca expresamente a esta infor-
mación pública a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a las Aso-
ciaciones de Empresarios de Servicios
Regulares de Viajeros, a los Ayunta-
mientos afectados, así como a los con-
cesionarios de servicios regulares de igual
clase, en explotación, que tengan pun-
tos de coincidencia en su itinerario .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .
La Directora Provincial, Paloma Moria-
no Mallo. (D.G. 754)
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NIINIS'll•;RIO I)1? "1'RA13AJO Y SEICLtRII)AI) SO(;IAL

1)irección Prt ► v inc•ial (le Murci a

Relación cie empresas que en tráruite de notificación (le

IZr";olncicín, 11,111 resultado clcsconoe :iclas o ausentes, y que se

rclniten al I : x cmo . Sr . Delegaclo (ieneral del Gobicrno ert 1,1

( ornulriclacl Au(ónoma c.lc• la Región de Mlurcia y Sres . Alcal-

(le de los restmctivos nyuntamienlos l)ara su hublicacicín en

el «l3tlletín Oficial de la Región (le Murcia» y tablón cle v~un-

cit, .s municipales, de conformidacl con lo dispuesto en el artí-

culo 80.3 de la vigente Ley de Procedinticnto Administrativo

(le 17 cle julio de 195 8 .

Ni' Expte. Nombre y apellidos Localidad Import e

nOn/115 R

379/0G g

5

71

/0G R

717/00 R

no0/00 F.

Dl3/11G R
qnl ; DC-R

1 .1IGlnfr R

1 .Inr/nG R

170MOG g

1707/Dri R

1 .770/n6R

1 .27!1/nG R

1 .322/O6g

1 .33G/nG-R

1 . 355/ 110- g

1 .35G/D6 R

1 .3r•^/DG R

1 .371)/OG R

I .Anl1/n6 R

t .A29/OG R

1 .~J1/D6R

1 . 4 3Ci/06-g

1 . 43,7/0G R

1 .A16/OG R

I4nSlOG R

1 .G73/PG R

1 .Afi7/Ofi R

1G70ln6 R

1 .77!/OG R

1 .76o/OG R

1.R

1-1P7/Or. R

I .eln/OG n

l .D 5O/OG R

] .077/D6 R

1 .007/OG R

1-97n!OG R

1 .911/00 R

2 .tx)n/nGR

2 .026/DG R

7 .0?6/DG- n

2 .u~n/nG R

2 .0 r7l0G R

.^-0-01/nG R

2-015/n6R

2 .0'i(VO6 R

7 .o51 ;D6 R

2 .1 :.0/nG R

7 .161J00 g

2 .IGr,/DG R

2 .17D/nG R

2 .IP7/nr, R

2 .715/O6 ►

2 .716/00 R

2 .217/ar,R

7 .210i0G R136

F.

2 .729/OGR

2 .23%/PG q

2 .250/OG R

7 .755/OG-R

2 .260/R6 R

7 .2GJlO6 g

7 . .^Gn/nG R

M .A . Ortlt Mndrid, S .A. Sontr.nnrw 25.000 A

Rlcnrdo I'Frct rFr .x Alhnme dn Murclw 300 . 000 h

,Ienhn SRrm,chnt Monwerrntw Cunawlupe 50-1 00 w

Ilrt•nr•nr . 1.OS OOI.OOF.S . Cnrlwgrnn 17 5 .00N0 s

.lunn An(on1o Cnrrle Cwsbin Mrrllnn de Srgurn I 017 .000 A

.Inn~urn (:ntcle Cnrclw MoJlun de Srqurn 1110 .(Mx7 M

JunF. Pwlncbn Cullifn Mnllnn Ae Segnrw 1D0 .0(er h

In.wrnnrlfin Tnrrelhe C~rlntwnn Lw l1nlFn IO .Ote1 h

Jrwlfn nodrlguet gohleno RI rnlnnr 75 .(1(MI A

Jonn SAnx Cormredo gl Alqnr O5(lOO n,

Mu .b]ew rnher, B .A . Nnllnn dn S.Rru 100.000 h

Culllnrwn Cnllnnte Cnrwnt.qul RI rnlser 15.000 P.

Anoc . nenérlcw Rnrenolw MlmrnrRlldoe Lmcn 750-1er(7 A•

JnnA Mnrt(nr•e Mnrtlnet Cm tngcnn 30 .U0O A

Adl.nnlrr Rnwuw Swurw Murcln 50 .(Xx) M

Junn Jr•nA Cnrr(Iln teruel Alcnuter111w 25 .00 6

NlrolAe 1 Pnlr., 9 .L . Alenntnr,lle 25.W0 h

Mlcorned.e Sen gnrlin Lon AIr.Axeree 150-(ril(1 h

Illnrnno Aleennn dr, Cnnntrrw.drwren SANurcle 1G0 .U(xl M

Corlnnn Cererwce, Cnrn,rwcn de lw Crut G0..000 r+

Cr .wnrcínlltwclonea Mntnrrorrwrnw SA Mntnrrón GO-0(N) 6

1 .nt .rr Inte.unclwrnl, S .A. RnelnJAn 7 00 . 009 h,

Cctegln "I .ow VnryNnrdlntww^, R .L . L . Anrn 1(x1.000 h.

t•rudencln Lbpet L6pwc gnllnn dn Sequrw 1(KI .OIri) e.

Lnlvx Inl:.rnncinnel, 3 .A. 6.n1eJAn 15.(Nx1 A

rrudcnnln 1.ópnt LApet Mollun de Sngurw 30 .000 A

Olnlwwr, S .L . LA ALJOOgA . Cnrtngenw :.(1 .100 A

Annr . (.nh, Conntrurclón Aqnlewr Cnrtngwne S .OOl1 M

Rnrlrhi, S .A. Rerrlcl 5.IX10 h

Mlcnrdn rArce 1•A.rex Alhnwo de Murclw 100 .()W Ih

Arl .,rn nnnrAler. LArnt Mtlrcle 75.000Ik

Cntngun, S .A. RI rwlwnr 50.000 h

Autrnoln .^,Anc1u•x Lfrpnx Nureln 50 .(NN) A

Junn Antr .nln IbAnet Cerelw Snntingn 7 7.erelclre500 .000 A

Jover, S .L . L(15 rN)LORRS. Cwrt.ngrnn 50 .0OO e,

JonF Mnrlrnct rfret Alcwntnrllle : 0 .0cN)A•

r,nrrrlel SRuch.t ónreiw Sen r . Ael rlnetnr 1 0 .1 +On h

Ynlenóln Cónovww OulllFn Alhnwe dn Mnrclw rdo- 1'r.nt

Dlncowur, 5 .A. Murclw • 21x) .Ó(>n A

MlROw1 Anrnl C11 Mnrtlnee iorrw Pecbcco 10 .(N10 M

Jenn JwcTrce nergen 1.e Nnegn-S .Jwvlwr 5 .0(x) A

MIRnn1 Anqel i.le6n Cnwroe Le 9n16n S .IMx)I h

MIRUn1 AnPel 1,106 . Cnnpuw

Mnrln ^ n Irnnclnco de lw ~nnr,te

Antor,lnnnoelmre Lotnno
Antonin noetqun toxnno

An/.onln Murcle J1NFnrr.

► crnnndo CnldrAn Oegeno
Nnv wo l

Junn JnnA. Rndrlgu .t ruertw

JonA Mnnuel Ilern6ndnt Mprtorn

LA1RR INTRRMACIONAI., S .A .

A~1m5n . Sectorlnl de Awbalwtortoe

AnRelen Uevene Arnc e

JnwA l .ulw gnplnnee rovedw

.lonnn Tueuten Enplwne

JnnR I .hernón Lnree

Clnodln Sónchec I.Idbn

Clnudln SAnche•. Llarnr

Renltn Rrlouen D1At

Jnnern rwrnJo IlcrnAndex

Ant•,nln nUrlrlRnee ,Inrd6n

Orhrx .nr, 5 .1 . .

JnnA Mnrnrel Mn . Congrret

rlttrrrn ^nnnpY -rrwncnlw ndrlnn

MI•hr•l JhnAne t

rltterln S .-Y . Adrtnn M .Jne t
Rrv lqut Clner Rol. ,

Inocente olen C6nr t

n,ncnntn Olen ahnv.

Mnrte JnnR Artew Cercle

Mr JmR Artee Cnrcle

Rnrlquw (7brer Rott

nlcnrdo rFret rEree

Junnn ► rrentrw 7nplnne

Jonquln Cl,- 9o7nno

Antrwrlo MnrlAn rAret

N .Lnldw n .LnJnrln y N• Lulen
M•rnm. Cnnr.Alee, C . de Olnnee
Antonlo I,w)nrLr ll.rrero
Yrnnelncn nnwtret del Vwle

Pedr'o gnrc111o Arn
1

1 1
r .dro Mnrc111u Areell
Ant.onln 1,nrrone Orwvo
Mnanel Mwrtln.r Mwrtlnwt

..̂nlvndnr nelnn Cnrclw

L. 1h,16n 10.00O I.

Agullnn 15.(I(xl A

l .w Mengw-S ..Invler 5 .000 A

Lw Mnnqn-S .Jwvlcr 5 .000 1l

Le Merrgn-S .Jevler 10 .(IIx) 7R

Cnbo de relnw-Cert . 1u .(m)O e.

Snnto Anqel 50-(N/0 e.

Le Mnngn 60 .O1x) Ik

Cwbn dw rwlnw OO .(xYJ Ik

Murcfo 10 .0()0 A

Murclw 10 .000 h

L. Nmrgn-Cnrtnqenn 1O .(M1) r«

1.w MouRe 5 .000 r+

1.w Mnngn 5 .000 n

Ln Mnugw 5 .(x10 h,

I.e Mnnqn 5 .0(I(1 M

Ln Nnugn 5 .0(x) ü.

rwrtnR.nn 5 .0()O 6

Lw Mnngn-!7 .Jnvlnr 5 .01x) Ik

Ln Mm,gn 5 .On0 n.

N .n Expte. Nombre y apellidos Localidad Impolt e

2 .717/D6- 9

2 .710/06-9

7 .76n/nG-R

2 .024/06 -R

Mur•bine Y Tnplxndon Joven, 3 .1, . Yecln 25 .090 n.

Coopr•retlrw Induetrlwl Coenco Yeclw 25 .ar0 n
Antonln Ilnrclw ITAnehnt ►uentw Alnnn 175 .(NN)1.

crn,ntrncclonew Onportlvwe Rco,sA Mn11nn dw 9eR,rre I(x) .a)0 k
2 .03G/06-R Arrgel SAnchnr. LGpex

7.DGn/nb-R irwnclncn Mertin<t Cwrcle

1~7/q7-R rltterle Dor, replnn

In7/D7-R , rnncenf:w Oleo Cf et

1711q7 . R

172/07-R

1 n/07- n

]le/o7-R

17Gro7-g

1 77/07- R

170/n7 R

1?2/O7-R

206/07-R

212/07-R

713/R7-R

21d/07-R

7l9/07-R

7?1/07 R

<'72ro1 R

2~3/07 R

2A5/07-R

257/97-►

270/077-g

275/D7-R

277/87g

l7a/07 R

~Ri/g7-R

A/7/07 R

Ann/n7- R

501/07 R

:A2/g7-R

51n/07-R

Ca2/n7 R

573/117 R

535/07-R

557/07 R

5G')/07- R

501/07-.R

504/07-R

505/07 R

546/07-R

Gl6/07-R

7 ;N//n7-R

Nlgu .l t:nrrtAlet Mnrtrne+.

AotorJn Ru1x SAnch .t

Auhonlo Sorlnno de Mwrlw

Aguntlrr M~rlov, rfrw

t AndrAe Rlvlra Mnrtlnet

Jnnnuln Cnrcle tlor

1•edrn MIrnIRe .tlwAnet

Rnvwncn ► Cbturwdorew, S .A .

Mnrlnno 7wrwtw Ru1 t

JnnR rRrea IlnnereJoe

Agrupncl6n dn AlbnOllen de 1 .
Cnnwtrnccl&r de gullee
Junn JowR Ilnrn6ndet Rutc
Lule Cwrclw qwwlret
Crnnla
Yrenclnco RnbUr •n.ónrhtt

Mnrinno 7wrwto nu1 t
Ld ornétlrw Mattnlnl, S .A .
Colegln Juventud, S .L .
Nwrlwno Lnrnte Rul c
Rheled lbrwlrln Rl Sn Y ed Rdrleeh
Junn JonA Moreno SAnchet

Mlquel Angtt 61e6n Cnmpoe

TrwRn gnrtlnes. nern6ndee

nntnoln rFrex Swurw

MIPn .1 /.nplnnww Arerl l

JenGn ►plwnnw n,d t(nenp . Snl .

de Antonlo RnewrbeJsl Alercóo,

Ayullww¡ .- CALAMAnDIN A

niguel Rnptr.unw Arnell

Ruvewew ~ Ohfurndnrew, O .A .

Rrnewln Lucnn LApet

Mlguel Replnoew Arnc11

Conwtrucclnnew AI:wYn, S .A .

Crnrwtrucclnn.e R .nJllw, S .L .

Junn /rwnclern Pellnlver Crenpo

Clexnnw de RUlflewefonne, S .A .

Albnwur, S .A .

Rnpn•Idenn, S .A .

► ruGw Rnvwneden, S .A .

redro gublo rnlnxbn

redro R .M . 1'nlra6n

rn0AV/8A ( Ilrnp . .n•nl . de Junn Se

gurw Cwnn . l .lwno 4 n1 gewl).- -

Anquf)nn ran. rr.nr. .
R1 Algnr--Cnrtnq.nw Cdx) .fwl A.
l.e Mnugn :•lx) .I(x) b
L . Mnnqe . 1(M1 .1(N) A

Yerlw rrln . r, .nt .
Yncle rdn . rrnnt .

Yerlw r• .In . rrrnt .
RI nol,lo-Cnrtngeuw r,ln . rrewt .

Oranedw rdn . rrent .

Nnrclw rdn . r•r•nt .

Mmrln 1'dn . 1'r .nt .
Own rr•drn d.l rinnt . Gn .(Nel A

Yrcla 100-1x10 1.

Swn MArn dnt r . 15.(N1 ) A.

Onllen 15 .o001k

Mnrcfw 150.rx)O A

Carnvncn dw 1 . Crut 10 .000 M

R.nInJRn 50 .1NN) e.

Al.qunawn 200 .0()O A

Yerln SOn.000 A.

Mollnn de Regurn 50 .000 n.

Murclw 50 .000 A

Ycclw 100 .OIH) h.

LnrQut GOO .(xx) n.

Murcle 75 .(N)O A

Ln I/nl6n Ux) .Irrp h

Snrrqoriern ln Verdn rrln .l'rnnt .

snn rnarn anl r . ran. rrent .

Aqullwn 75.IM1 ) n

Aqullow 15 .Oix, n,

Murclw 1~0.7 .rM)O h

Snn r . dnt rlnwtnr 35 .rnM)h•

Cle.e 35.(N10 k

Agul lne 25.Ixx, k

Cletw 25.0(N7 n

RI relwnr ^', .O(x) M

Murclw rdn- rrrnt .

Clnxw 5 .(xnl r.

Pnplnnrdn 175 .(vK) n

Murrln 1V0.0(~ h

rueble dw Snto 500 .(tr0 A

cletw 10 .On0 M

Clnxw 7O .(Nx1 h

1 .rr Ilu1(m 50 .(Mx) e.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, el clerecho que les asiste, para internoner recurso

(le alzada, ante la I)irección General de Trabajo o F:mpleo (se-
gún proceda) y por conducto de esta 1)irección I'rovincial, en
el Iérmino de quince días háhiles, contados a¡rv tir del día
siguiente a su publicación en el «13oletín Oficial de la Región

(le Murcia» . Adviérteseles que, trtta vez firme la resolucián por
no haberla recurrido en el plazo seiialaclo, cleberá efectuar el
pago (le la sanción irn¡)uesla ingresanclo su imhorte en Papel
(le 1)agos al Eslaclo, en las Oficinas de esta Dirección f'rovin-

cial (Sección Sancirnres), ya que en otro caso se hrocederá a
su exacción hor la vía cle apremio .

Así lo acuerclo, nianelo y firmo en Murcia a 29 cle clieient-
hre (le 19 8 7 .--E1 I)irector I'rovineial cle •Irabajo y Seguridaci
Social, Gduardo leruánclez-I .una Gimríez. (1) . G . 40 )

Ntíntero 1089 8

I.nn nnluren-Cnrtnqnnw 10 .(M10 Ih

Nmcln S.IInn A, n11NIS1 H;RIO
I .n MnuRn .s .Jnvle .- :10 .(ex111.

Lw Monqw-S .Jwvler 10 .(Ax) A

Agullnn 15.(xx7 h

I.w Mnngn 5 . fx)O h

I.n Mnnpn 5 .(Pel h

l.w Mnngn 5 .00o w

Ln Mengw 5 . (xr0 h,

Aqnllen 50 .100 M

Albown de Mrrrcle 100 .00 h

I.n Nnnge 20 .IX10 h

Ln Mnngn 10 .000 h.

C,nrtnqenw S .rxn1 A

Cnrtnnnnn 15 .IXx) h

^•nnRonere Iw Secw 50 .a(/0 A

Lurce IL .U00 A

Cle.n 2s.(xr0 N.

Cler.n a0.1x10 f•

Llnno de Mol lrrn GO .(Xq A•

Mn11nw dn Sngma 10 .U(ln A

.,rrnl:lnno el Mnxor 5rlO .tnw 1 n,

1) E, •IRARAJO Y SI?( ;lrRIl)AI) SO('IAI .

lnspeccilín 1'rovincial de Mm•c•ia

Relación de ernhre,~as que en lránrite de notil•icacicín (le
Rcsolución, han resullaclu desconocidas o auseutes, y que se

renlilen al Nxcmo . Sr . 1)clegado General del Gobierno erl la
('eunwridacl ,lutónoma cle la Región cle Murcia y Sres . Alcal-

(le (le los respectivos Ayuntamientos para su publicación en

el «13ofetín Oficial de la Región (le Murcia» y tablón cle anun-

cios municihales, (le conforruidacl con lo dishuesto en el artí-
cnlo 80.3 (le la vigente Ley de Procedimiento Administrativo

(le 17 (le julio de 195R .
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Nombre y apellidos. Localidad N." Exple .

rnR ;nu ]cCbA oOI--TO!/07
1 A!t;AN )FC1Jl o0T-704/61
11' 1 1 I 1 Rcpitl' ;Uf'S. IALA,~"N AI,!R;A7.,13 130I-P8I/67
Jotr

'
A;n+LL( , LALnznN n nnn11 Ln 990-4306/07

Al .lml ;94A 9 .1 nldlnrm 111n 1 t'1A 941-3391/01
Al ¡,Al e ;cA 9 .1,. AIJm1tA Nla1

17

1n 911-3392/07
Jrrn ' nnLn nn a ;nh rn a'r'Ir. 1Nn1c14 941.-1518/87
AII~ :y;L t17111 .'A,ID"Z Jitní .'; Lr'3 nA!IRGR03(Cn11T .) 001-4636/87
II"AN) Alrlolll0 VII .(JIUn I :ndC1A CnI1TA'IEI'A 0 1 0-4013/07
nnr)AS F, ;nlnmr>: rrnnn1nA:z cIF~:A 921-4052/01
AN7~Ci110 IIUCL 11141>I,0 rt.r,Jm(nLV7nir0') 010-5129/07
J'Imi nlulDliro :1nNCR•C nla)'+ZARC3 01o-51C1/07
J17 :RI :; nl :lnu'n' 7G RI 1111Ri !0 F:L J A171nR 010-5227/01
UC'10n1T1IU0 U~tYIIA AOUII .A3 U1o-5207/01

U,T IIImTAYJ DAVI1 .A Aq11tLA;) V2I-5208/87
JUNUIITALx) DAYILA AUIIILA3 0 11-5209/87
JO. :a nmrrAUU o6v11 .A nL'i111A:1 011-5200/81
Jn:P3 nUrl'Alx, nnVllA nnflJt .ns O1I ~291/07
FIInIICt it,~ I nLrt :ail VtOnL EI . I Al11RiJ 01 0 -530 3/07
FNAI ;C1 JALA7,0R v1D~1L EL 1 niJJn11 011--304/0j
F11Alir,r 3C0 >CC` 1N,ni,011 V1UAL EI, IAll{Afi 01I-5305/07
nmJr•.L Lllla oolxnalR ;, Ire'n([ !n nUn;ln 94I-531t/O7
JUg (UfN '.IIIILOU .̂RU ImYr1ALIxeI I .UIICA 011-5310/07
rlntnntl . iAU]JiA :,'an AUI)ILnJ ot1 ~333/67
1

1
ntlorL 1 nDIUA s :i :n'u nA nCD11 .n :1 01 t-5334/87

nRNIr :L Innn .L.t :iEn'N+A nhlIll..a:) 011-5335/07
e; :lRnulw nnlaAl,orllr: rnavn cmrrnn!r)n 911-5349/81
a aNJIO c;'n :no NoLJNn cANTA,°•I,n 941-5364/81
c,,l j r9n1 ;cx1 a3a 11 11 11 .I .n EL 1A11!m+ 00 1 -5378/81
Cb131"l0'1CIlqrJ Ix'n11 .1 A 6L rnIJINl 00I-5319/1 3 7

LiTnnc :cl"'".; :J DnJ :)IlA EJ. 1AIIIAN 0 2I-530 0/07
Ci•JC;Inur,r,JlJrJ rn~1L1) .I.A rt. 1 n1lIAR 010-5381/67
nl,I oRF.J Ir.InrnNlra sMA»o CARTA, :r•,nA 941-5429/81
l
111

':0 IltAin ;U9 nAlIC1A L03 FnIf1lJT1n9(OnrIT) 990-5431/81
c'. N(

1
il CIU11 1s'lti:nm VAII .ROILLIUJ ELCI~(AI,ICAIItr) 94i-54)2,/07

Joar, Lu13 no3 Jtelnlnnlrrt Cnn7Ane9n 9•11-5493/8 7
t' :n: LDJS 11 3 Ir 7 InIAN)I:r7 C•1nTAUeun 911 -2 49-1/81

J~ I 9ntnt 9AlJnn CnNTA'n :NA 941-5519/0 7
^ rC .L. VI'IITA Al . [('Ti LIAT011 1 n rP C(AJA HIAICJA d!1-5521/87
YI :R1U11 A .A. MVNC1A 911-5537181
CnRLt .; IrSRrlnlllz, AIA1190 r'lo Hn<.ARnON 911 -,506/O7
.lU^E 1E111iz JIF;IIIIANJI?Z TlrlqrriEJA(n1,1r,NIT.) 01I ~603/67
Jo ;r AL^cnln cnuovn3 I)N(r,1n 99(> 5640/OT
nrrnnr^, nI .AtA nrArltero r.d nnrAtA mn;GSr/6 v

I3AR;L MAIt*.0 RUIL^I10
I :tAI)f:L rIATEO RUIEIIO
ELEIIA t10RA IlnI11F2 07 LA YFX1A
rnUM0YC0A 9 .A ♦
rlt0ltOVE11A S .A .
91Jr,lllr;RCA1xYJ IIRDI1F.ltnANIX1 9 .1 .
FILti1103(l0 lU3TR OARC7A
AtrT0NI0 AfIEIIZA
AUTIAIUCIUN 1'ERNR 9 .A/

CF,11'rRAL IIOIIT01'71U71COLA 9 .A .
J09E AlIT01110 6TJivAtl'J7^3 LI7LIA
CUIIST1tUCCI01~3 1191ILId B .L.

I'TO MAZARROM
FTO MAZARl1oM

LA MANOA
MIIRCI A
MtJllOl A
HURCIA
CIEZJL

AI•UUI)r1117
ALCAtJTARILLA
r7C) L1Rn/1A?1A9

001-3699/87
081-51~/87
990-5702/B7
oti- 700/87
oe1 -57o9/07
941-5713/87
941-5722/07
oto-5724/07
01 w5132/87
011- 5 737/07
o1t-5730/07
02I-rjI41/0 7

Cl'N9711UCCIUII^,9 OAZ'3tllr7, 0 .0.
LDlICA U1I1j742/Oi

C(`II311iIlCCI011~ TURYLI . R
.A• CARTAtr911A OII-5745/8j

CUN9TIIUCCIOtiF;!1 V7Z1tR S .A . COFI YpR1
4 021-37415/01

COIMOCA
11Cü190R I .A .

CANAYACA 1aS 1,A 1,11JA1 01(1jj17,it-7

I'1u9 S .A .
CARTA(rPINA 010-5154/07F.9rAV11
H(

LUClO FIIUC71A1,9o Ct110'1
I!IOIA Ot OSj76i/87

OARCIC(JM 9,1
.1 MUnCIA 0101j770/87

CEA3A InA!c1A 05i-rj796/87

1EI110 I11LAIV9IT M0R1SR0
MUfiCIA 02Isj799/07

OIIIREA B
.A, LttnhlA OlOsj001/O7

L09 LUi ( ANa' : c I T ) t 8

L! FAIMA

RL 1A11AAR

E. I . ~o1 04/0 7.1A17T0 IIP•IOIOtJ .R .UE . Jlfi
:7, LA lJRiqt D101j811/67

R191'AIfO A1.F.IlAl1A IIB CUIRTRUCCIIAES 711mCIA OtI -J815/87
INHOnILIARIA CAn1tA9CO7 9

.A, MILICIA 010-rj19,20/O1
J030 9A111)71 IhANCO 9

.L HUIICIA 0101j827/87
30:3!t LU79 LUE1100 ZAFATA VAIITAqJSNA 02I-rj839/07
NARIAIIn MARTINL7, IAUN CARTA071,IIA 941--5053/81
ANUftE9 IIAIiTIJIEZ 9A111x1VAL
I11A rICI :ICQ J, lIIIZA CARIIEIDr FL rtJNTAI

.(}NIICIA) QiI-5850/87

JtO 02I- ~861/87rOLI00N0 1ROl19TRIAL CARTAIH4IA B,A1 MilJC1
A CARTAUFNA I)10j891/8 7

JE9113 Ilollnl(ilRiz ROeIANo rrt, rAUtAR e1a-5899/87

FItANC19C0 R(1RI0 0IL BA110011EItA LA arJllID Ot I~903/87
JO : ;E A, 9ANCNEZ F7S1tE2 r,~RTAOTafA 01I-~910/87
ANPU111A TRi1rI1LlD BA1JIXrVAL OALLISl10 1

.0 FA(UN 951~916/Oj9AFflTN S .A

. nnrX1,119 9e119ANO AI
.MAONO CAOTA(14NA 01 Nj918/07

Lo rpo,tn 951-3919/81JOP; Ati'IVMIO T(,fIA9 DAnCIA 11URCIA 010-Jj934/e7
TRAN3IOI17^3 F1WIC19CO MAVARRO S .A

. OAIUVACA tl1 t,A CRirL o10-5936/67r11AR YITA9 OCIIOA
FILAR vITA9 (1C(JOA

AUAN 3,A .

rNZUlEJ09 YIDAL 9 .A+
JO :JL Iñi:N)AL CANrILLO
C0I13TIlUCCI0111.3 A1111E1H S .L.
COD9TnOCCIO1rE9 IY11nAL S .A .
CcuBR1uCC7011B3 0. PERA B .A .
Cor19TR11CC1OIIL3 rIMA3A

Cl'113litIJCCI01T:1 TAFIA
9r1i010 (371ri^A MOLINA
00:I9 F(11IEI10 I J09M WIl6tIZ0
JV3L RCME:ItO r Jo3M LORRNZo

jT.IBO DIAZ tIARCII
rrl?010 I,1 vAHOUARIII9TA9 B.L
AIIRBIM 9,L a

CLADORAD03 DC I A NA11:ItA 9 .L,
11 790111 1 8771100 11. 11 , LA0 . 01117 E9
AL801130 Onnc1A IIFaUlArlllt:Z
ALi7 N90 UARCIA IJFJINANIId.
A LF(713U (IAR01 A 11mHANISZ
1 LrYR9U OANOIA iIY9111AR111117
1913 11(lIOR 11aR0IA NICOLA9
J (L78 OONZAI,R7, FVI^,R1E9

'°I' :( FA ❑ l.lA I .A .
CICAlt1t' 1?JLI .!1 .';II III1E:31n

RJCRItIx) Ir1,1,1!2e11 1111r :)•rA

IIODIICI''+ .) IRIUIPr1'iU!i

I!r..IC(I S .L .
(13NAI.Ix1 11nIx11111F: .; r9Ull11n1A

CARTAIIERA

CARTAOMNA
N(mclA
MtmOIA
LA 11111011

M1IRCIA
110RCIA
7JL ALOAR

MU1101 A
CARTAOENA
CAnTAIAOIA
MUnCIA
Mm01A
IRJ!10IA
LA BonA
MOno1A
ALCANT*I ILIA
MURQI A
MIIRCIA
MliRC1A
MOROlA
11URCIA

IA IlA1N1A
LA MAlA1A

941-5942/B1
94I-J 943/87
o+ 1-5949/81
oto-5955/81
051 1963/87
01 os918/07
001- 979/87
00IJj9B2/.87
021-rj905 87
02I-398 /B7
941-5999/07
oB2-6oo5 87
o0I•-6ot /07
DBl-óo15/87
021-6102/87
061-6113/87
o8I-6131/87
08I-G149/67
o1I=6155/07
051-6156/87
051-615 i,/07
01i-6158/87
010-6159/87
m o-6164/O7

001-~5734/87
001~740/87

t01-L141/07
cAI-6152/87
OOI-G750/87
fJtl-!.7['•/1? 1

Pesetas Nombre y apellidos. Localida d

5,(xx
)5. txx)

J' :R0:1 I!OIAJIISIR ;~ Np1RNA8

ILRIR:L D'I'f8+R2. LUI-PT

r•.L rnll.inn
1/q nI,CA7JAR6.`I

5 . tx :U 911xAC0 S,A, 1R3 Ir,IA

50.1 aJ :JT00I ~^rnt,n 9,L, ARCIn~UA

5o .(xa TnrrUN~ ;lnn RnnrnAR nnLiF.3Tn Mmr;I A

25,(xK) •rnrr''N?lun nAnrlnU 11nlJ 1 r1 1A raR .lol n
15•Ix10 TIIITUI+'A1JA RAl11RA11 OA1 .iR9TA M,IIICI A

5 .1r(x) JOnN nut :1R1A CnnOVAe HIP1c1 1

110) . 000 All'fU11 10 T CA07.AN11.9 I.A . T(RANA

r .r . A HIUJ?I JA I .A MANf1 A

1 OU-VIXJ C111E3 AvJlt:n J .EAL NUNCI A

50. txu D'tI v̂M!1 . MAN 9 .A, 11UJIqI A

5f'-ax, ',J,, rn)rrum72 ",nn(xlvnL UR'11eun I Tl),Mn~-.AIInoN

50- c .r(' C , I~C)AIJCCIVIfE9 Ivil".>IITIYn3 p,ll M!INCI A

20 .O1x, Cill9"U!D^,CIOIIE3 LOItr;Alln7 S .C .L. L(x+CA

25 .OVU AnDI1R9 C,rrll .l .n3 rNr17.AN0 L,t IlANO n

2 .500 J1M11 CA!1CIA InU111ANIF~ LA IIA110 A

2 .5!x) JDAN 11:111C1A IIt;I111AR1v':Z LA MnNrtA

25 . tm hI!itlVEIlIDA COn ;SA1 .EZ 9AIA/119Z In tiRNItA

25 .(xu )IIENVR1111N OUIL:AIF? 3ANC!1~J. In nAIIr.A

5 • 1)t>v
III'dU1AN09 cARCIA CAI'rnN I1V IC3 A

5•oce
1 . tx.x)

1 n, lx, o
20. p(x)
10. W0
(U.000
15•Ir ;o
1 ; .ax)

vrCY:NTN IIEIU7nNlr :; oA1JT•,LO
Vl .̂411'IF IRN ;IANiA?~7. '1AII .TVO
vIr :EN77S i171NAntAS7, UAtd£r,0

YIC411'iF, 11lI11IAlIUF„^, OM1I .ISOU

Y1^Or-)r IrlrrLlrnR:^, On1.Lfil 0

Jnrl .^ n
R'arP 3 .n .

A IIU;N(91 : 1 .1 .,
1, 1K M71oR 9 .t1.

Cn,rr~'FNn
at!ITn11"t1A

CAninnf :llA
CIIn7n1:1'sNA.

CAIiTAtViNA
Cn 1 TnrA :11 A
r'ART A CI•:N A
1 .A 11AIAI A

LA NAtrn A
10 .Ix10 L1IUASL E51niin 85 S,A . 1!1 R-"A
15 .fxh ,
25 . (xx )
60 . lx) o

1!x) .Ix) 0
5o.(xa

12o.(xI0

I11W9fl17A8 IA1%1? n'7101tG9
r m :Nn^ Nnrl1A 8

]N1? s .A ,
tEltlio 11 lRC!7311 .tR1 n
Fu11A+0 r :ren'1 r!ANt31

Nlnlcl n
r'41 .A^t'ARO A

C nrtTn ,1E11A
9nllrn CNIZ(HU ~
9nI1TA CI11JZ M U

6. 00(1 ANIUN10 M1mCtn JINEtnr-, 1,1 [1i11CA

25 . a x 1!ANC'fl:S T MIItALF:3 .>nlrrA C)1 U111 (MU )
.

10 .00U
SmU',3'IF Ir. LI1r1•lli;"n.7

qJgVA BOarn!IEI . 7ttt1) :m.8 r
CnnTAIITNA
110L111n 9EUIJn n

25• oc0
,

ALNAÍilIT.3 nrnlt:TANIXI 9 .A . F'11111N11x)10 . tro0
30 a)o

n11WCl1R 9 .n, IA :J NJET0 :1
.

60 .000
.,c:s tui03 1 T 111 ;1 n :InlrrnlitalR VEIIUEr

00 .100

A nLATAl11U Al R!IICI U

J04 M. CnI .ATnmm 111 AnICl O

IIRIiIA °UURNtn Ib1LINIx) OAlIC1 A

do:!m anRalA M( 041 2 AJ1

tLn1N IE 111UJn9

LLnUO 116' IIIILIA9
MIn :rI A
MU'tCJn

25 • aw
i'CIIIIAIUO 0I107, IE11R2. nt.CAlrrACI1.1, A

100 .000 nUIiI1ALD!1 11(V1E-11 IFRE',11 ALCnnrA1111.1d
335•(x.b ciRmAW)(, nOIIE:[ tlar^:Z ALCnDTAIIILL A
50.000 31.1C I .A . CAI!TAIILIA
10 .000 JnAN nnnTILE`, n(x,~ ; :IAno01A .̂RA YYltIBi 0t]• 1i00
51 .ae Jtl ;lt:J S . NrtI1T1Nr ; nP :J)n1JJJT: .',

INANCI . ;C0 1101. 0 A 11011 7En ( :11U0
MInnJ1 n

BBIIInJA N
50.000

blInDrU9CO 1IOLIIIA 110R1r7n0Ulx) IR:IIIA,)A N
2 .000

J11AN U' O1 0e) 110fí1rN) NAnT111EZ N')'1C1 A
5 .(xx)

3ú.lxx)
6 . O(q
2 .500

Jbdl1 rN;AN ALCNIA, ,̂
rA9n .^1 .A .

1?' ;Lt10 J030 iFN11LYE3 001 .17

17n)ITn :oFnA

NInuJI n

Ln RnnR A
15 .001J JO'~ nn'Un rralcz TOLLA f'nLK/ JF. IALOR
",tr . (x K) rllANr'17C0 :iAtICmSZ llA'l 01 I.lr(i ,K0Oni :9(M11 )

100 .0o(I 11ld!AY16 1 n8 SAlICI1P.7, 3ANCUF.2. qn1 .n7PANn A
51•ono .9A11 1'1 9 . A . M~'CI A
51 .000 J :ql1 RnHCa iinlCln snImNONfRA aF7111M
5 .VOo ANTUNIO RSNNAL U,V11II.IA IL4 nA1AlA

5o .(x,ro CANNICAS OnRCIA In'ILnNIx1 9 .A . nIaRLT;n
50 .100 J .,TCA CAMILIA IIUIZ 1T^ .Me.ARRON
100 .0000 !oDEFA CAI1111L60 RU17, r1c, .WARN!RJ
00 .000 J0~l:FA C3{'IN09A D TU RUCUA M1RICI A
75 . ol>o 1llAlIC19C0 FPJR11At1DFIZ ARAEZ 9AN1/0 101A VEI11E

1lnl.Ol,r IIr?'rL OnnCtA LuRT1JIL'z 9ANOO 1♦f;IIA :fiC A
75,000 NI(i!IEL OAI :CIA NARTIIA!7 9nNOOlrp;lu SrcA
10 .000 AIIIC)111A MOLIt1A CUNEJA CAlITA1rENA
10.000 .rUAN MUNUP.11A 9ANCIü7 CARTAmNA
2 .500 M• 1xJLUR69 11A1n)IIR'/, 1 .Ui1i7. 1.01 AL017,^,ARF9

10.0( 0 FIIANCI9C0 9ANC1' :Y, MARItI 1,01 lxlu)Rr.s(MU )
51 •o(w JO` E 9n14C11r:; ; 0 :1011 1o CAn7A•I 1, 11 n
5o .DOU 1UnAC10 1F.1a~11 Hnn•rniRZ NnLInA 9aXim u
25•000 OInP.9 AvlJr9 1l.AL Lunm,t A
2.500 RnZAR rOAMAnIJU B .A . N)AICI A

15 .vDo DA: nR ('URTIAIIIUA 9 . A, MInICI A

51 .000 I1r;RNAL 9Al1TA TEIIE3A J09N A . MIIRrI A

15•D(w RE)UJIIL sn 111 l1 TY;RrJA 3 0:39. A . r!!mcl n
60,000 )101t1171 LI116 S .A .L . MIn101 A
50.0V0 CANO 111718NLtE7 AP7t)1110 N1mcI A
50 .000 CA!1O MELE111JB•^. AlitUr110 MUI1r,1 A
1V .000 JUAN ALiV1190 CANRILIA JInENF' : MUUCI A

56 .o(p rElitO (Y)Nr.9A OIR;IiR ;RiO MIAICI A
1 Uo .01/0 FCIA10 BUIIR:3A rRll'a+; :HO IIIMCI A
50 .001 CO 1 19P,'11 YA9 T .1 011 i)3 I .A . MIpIC1 A

50.100 CUI'JI :i7VA:1 r J(lU( 1 S .A . Mln!c1 A
5oloDo COOi': F,A1E113ION 11RVIU11 1rE 111111S1A Mlmcl n
25 .000 CO0r, EITr.D31011 11E'1 1011 I>P: 111nlC1A tonlcl n
75 .000 CIiN;'11I, U)IRY Y 1IALl1;1 SvJrloNmnA IJr,rn1E
9• mo CUI1 .~111UCC1011FA 111.10 .Q110 Moacl A
15•000 AIITUNIO C1JR1111119 W,7lAA0 NlniC1 A

5 .000 04917N S .A . MIJRCI A
5 .000 EIL"C711ICInAD YAI .191A MU1c1 n
5.000 ELCCINJCIDAD VALF.11A n1n1C1 A

100. O(Y) B)!1-nESn TI1AN9ntlt11AClOII1(tIInRJA HUIrc1 A
5 . Lx)o Rr ;11+rtJA '17UN3F11Rf!AraUN AORAl11A Nmicl n
5 . 000 F.N047311 Hl!IJCIA 9.A . n1A!OF A
5•me El'VA'T9 T O1rfNUfx'itF.O 3 .A1 3 .iFI 0110 rlR!ITAn
5,1(0 iP ;7Ullrv, tan!A9 lF rlOLlllA 3 . L, RII+rI A

100 .000 Jo :^(•: n - n ;lUlnNlni.°. 1^.!tun1UR .'. rtv) .Mti,Anntnt
25•000 nI1M69 1 Op1AS 9.A . MU1c1 A
2 .500 FInN 13 Y 1)rIrA3 n.A, MIR+c1 A
60 .000 ANI'VN10 FItn71CU VBIJ!9C0 Nlmc1 A
60. T-w M1!JUNi, PlIrarlF;B JINF.NI:L r,AIITA,1ErlA

5 .Ix•0'
CARL09 OARCIA IlAl.lJSSI' n

.ImT! fin'ICIA JI1D".I1MZ 9 .A .
r1UNCI A
MUI'Ol A

5 .1300
5 .!xxl Ynn1 .E9 1 9I+nRIM El . sn1R0 pN11F, :;'1 I .(nl'.j117

10 .000 LIIAIJ:U IlvUll'IM P.I . 9ArE0 IX1111E)111 UA1qU 1

5,tx)0 IIPitEnll IEONICA Lq3 9 .L, Ntmr1 n
S .UOo LTIIIICNIA 7F 1,111 I('A IxI9 9 .1 ., 111mc1n

N ." Expte .
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01 o-4'16G/07
951-L7Rt,167
u9IS 1?c/0 7
o2I-60o^/Oj
OBI-LB(>-1/L(7
(dl-G6o5/81
ll'31-I,006/6 j

990-<831/01
001-G839/87
OOI-l.OQ O/87
Og1-á851/67
diI-686I/07
(XJI-tJ19(/P~ 1
990-6909/67
V11-Ga13/Ul
ocI-*927/81
941-6960/07
91I-69'9/07
9,17-f919/81
911- 6 961,107
0614nB1/171
9 i I-5?C5i 81
94I-6986/87
911-/i987/07
911-G980/81
91I-6909/07
941-71 K'(/C 7
081-1011/81
911-7012/87
94i-7013/87
051-7018/0j
001-7020/07
0(J i-10J5/81
91 I-7-5/07
99(>-7012/87
9 5 1-1111 3/8 7
c87-1069/Oj
081-710;/81
DBl~j13j/07
oa1-1142/ej
elo--718o/Bj
01 I-1193,/87
010-121n/87
o6I-7219/07
001-7 :,20/87
08I-1334/t'j
081-7311/87
91I-7 .358/87

91 I-7 359/87
Q 1-7360/0 1

1-7389/Bj
990--142 )/87
951-1424/07
011r7437/8j
051-7138/ej
(>n1-14 J 1,' O l
01 o-1416/87
917-7483i1 7

otuG249í01
05J1254/07
051 -62 1 1/07
007-6281/07
OOI~2í'3/07
011-6 31!/81
010-6320/07
051-15320/87
94I- 6 332/07
941--633.3/87
091-636(/07
O2I—n, 371 107
01 I-6381i67
021-,5382/01
941-6119/81
941-5122/87
951-6450/61
01 O-M 51 /67
010-lr153%i31
o10 -1i463/V7
081-65tK1/B 1
(107-6 515/8 j
OOI~516/07
061-6511/0 7
o01- 651n/87
08I- Qj20/01
001-6523/87
061-6524/61
0 0I-6 527/87
OOI-6539/6j
0011541'/O1
002 -,543/67
o01-,544/81
001- 5 545/11 l
00t-65'15/07
tYri-655?/67
001 -6 554/8 1
00I-,550/~J7
o01- 65G4/87
00 I- 656 1/0 1
Oti1--6566/07
001-657('/87
DOI-65 11 /8 1
001 --6 512/ 81
08I•-650/07
O^,I-6503/81
94J-659n/O1
o01-559t/07
00I -55 92/87
001-6,593/07
06 I-5597/87
00I -,rs06/U7
08 I-5654/81

061f65%6T
05-c657 n7
(éJl-Gr6>,'8j
(YII 6GG4/87

Pesetas

1 OO .I Y
1',01C'

<K, .001
S,Ono
5 .txlU

F0 .1K+0
r„txw
7 .5(x)
5 .(xx)
5 .00('
.rK'n

n•1•rr)

1 •('OV

1•5~
q0 .oa)
15•Ix)o
r;o,ax)
t0,0oo

~ .OtKr
O,r(x)

;O.OW

15 .a)o
1 ~ .Ulq
1a,000
1, lr .l ,

5 .!00
t0 .ol~'
4 D .0(!0

5)+U .UU1
5 . of* .)
ó .tx)D

1'i .!x )
a5 . Lx"'
• . c~x)

1)VO

5•1('('
! .00 0

51 .OW
25 . otx)
50 . aJo
5r, Ol>c

11?0 .000

5 .100
(•(x`0

10n,1 /El
3U,1>' K !
?o .lxx'

40 .O1r1

1110 . ax)

15 .(' r'

50 .O17(1

1`) .000

6, wi
51 CNYJ
15 • trx~

~A, t tx )
l>,r
ax,

5•w)
5 .fxx)
1 . fxK)

1o,lxm
50, fxro
6.fxx)

S U, I x't~
5•np

15 . mo
50 .o1x,
1 O .IX)0
3 0.(NIO
1(1 .Otx'
3n . nlx)
6l' . ax)
55,01'0

t(o .(r,o
5 ." ,0
5,(x X)
5•(xK )

5,1 .ro
5 .(r J
5 .ICr 1
5 .Ixx'

5•l"
5•cm
5 . ol)c
5 .xro
5 . )oo
5•'ieo
5,(xm
5•txw

25,a)o
,,(ron
5 .(wx)
5 . cX10
5 .000
5 . (x,o
5 .7x )
5 .000

11,0 . (q0
5 .olw

10.1K"
5 .(1lx)
5 .00U
5 . (x)o
6.Up0
5•("3O

~ .(x)0

25 .(xlo
41x) .000

5 .(ax1
5 .(x)o
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Nonlbre y apellidos Localidad

Lunes, 1 de febrero de 1988 Número 2 5

N.° Expte. Peseta s

NNIIIFh r RIAh,Alllxl I .UI^f7. 1141111I HIn1~;lA (181-ó6r9/87 5 .00 0
1I~Gll C<NU~~I LnIE' IFnRMIIM) MIn,CIA U81-LSTt/87 5 .(Y 0

.
J(!AN C.11 Í 1.(r1 LOIr7, 11^nNAlUfO Ntmc1A WLi6612/07 5 .00 0
NAIn . Al' .lnANO e.A . r1tTr!irA t8r=6,80/07 15 .000

AIITOm1U HAItT11n:'I. 1F.I1FlZ MnIC1A 08I-LG98/67 . .OO a

1 .11Lrr7l1A TR1'10A D0:1 9 . 1. 1 aURCIA 9(1-775~87 50 .000

LUCAr s .A . CARTArr~7A o81-7761 87 5•10 0
JIIAR JO!iM 9AIDIA MART1NrLZ 9AflTA ANA(Owr•) 01o--177 .0/87 100 .000

JUAN Jo97 :AOIIA NAnT1RRZ )MAN1•A AHA(Oar 08I-1780/81 100 .000

It!R11E tircAl 11(!iD S .A . BAN JtIIflR 91I-7197/87 11 0 .000
rl(11S Fntw IpMM 9 .A . 9AN JA4IF7t 911-7790/87 t 10 .aW

LAIlI 7 .A . RAN JAV I►11
1 ó%

100 .O w

H1111rr•N 901. RL ALOAR z B j-7 094 100 .00)

1ETUAL S .L . 9AP FLr!!10 FIRATAR 911-7805/87 50 .000
JP.ROr11F1n fER7"FrU IRIRTAIXI RAIAL(ALICAItIfl) 00I-7074/87 50•OO 0

CO:rtA 911R S .A .L . Tat11R PAOllwnm 990-7037/87 100.0IX)

CU3T1 31nt n,A,L . TORRR PlCR4C0 01I-7838/87 15^
J11ST0 M ) 6INA YI091D0 Non01A 002-7871/07 50.00 0
.P

,
AN IA~IAB ALCAItAZ CAnTAI>eNA o0I-7082/87 5•100

All Ir1N10 R(RD+.n0 YlY1NCU9 EI . PALlNR 00I-708^/87 10.000

JUAN HNIIANO BAnClff.2 Y611A MNROlA 951-7890/81 25•000

U1110M CWIORCIAL M1RtCIAIr A

Frt9CA9t0 MILTRAN i!OLL
CL rA1MA R
MUIICIA

OPI-7896/8 7
91I-1923/87 60ffl

.100
xJ

MNIRF:31 TRAfn9rOtIHACIOM AORARlA MIR101A 081-798(/01 6.00(1
IIAYA-tt0O S .A . P11elms To01NO9 081~ 0076/07 8.000
JOAQnIR 9ALAZAR OARCIA MuRCIA 941-8109/87 1tXF.000 '

J0:II1 I.III`J 11 1 1EO0 CAN0VA3 Htm01A 941-O 135 81 5• om
J(I;iE LI119 YI36N0 CANO1Ag NImcIA 941-813 7 5 .000

JO:17: A . Ootllx)11 DORADO NlmalA 941- 8 187/87 5•(u0
C011911i11CCIUNLL9 ALaAIr S .A . MOR0T .l 081-8247/07 10 .V00
COII9TRUCCIOIA".9 HnRILIJI S.L . Ll . FA111AR 02I4."40/07 5• 000
Ct+NI10Cn 8 .1 . . MtmclA 941-8257/81 5 .0(n
ALPOH1O OAttCIA II5IINArr197 MIn1CIA 07I-8291/87 t 00 . a>V
^111011 OAIIr0IA 7nL09A Hrn1c1A e11-0302J01 25•00 0
111 1t IE'.A9 DUTA 1►7L MAR 9.A . tnnlc!A í>R1-834F/87 6 . C(A)
L( ':tAÓll ALYIUTA00 AINILL Lo11cA 941-8355 07 101 .Ue0
1,p"A M ALIARAIA AMOSL LoRCA 941-835 /87 5 . (100
JI,AlUIN NAIR'PiNld, 1f.AL AIaeLEe 95I-037 87 5•100
OULb19TA9 CAfPPAiiGIN M .A J1r CARTAOavA 941-847 81 5• (100
FP:ORO TOIm i9 (IUII9IA CADO 119 rA1A9 02I84e2/87 5•c <)
YULCA1IZA000 InTl 9.A . AF.OEZAIRL9 OBI-0495/07 1 tr .V0 0
OAR111S11 DAgZA 1/)rffi NVIIOIA 051-0505/87 10 .000
OARIIEN (Nt ::A IAIE .^, IRn1CeA 001- 13506/07 50 .0( o
CARtIP.R DAHZA LOrÉZ IRIRCIA UBI--8507/87 50 .(v 0
Ih'1IMPD10 ALCARAZ VIII17. HUUOIA 94I-8526/87 5• Om
RAZAR FU -VIARINA B.A. MLtiC1A 911-8520/ b 25•000
FAL CA9R ANO CARRI 9 .A . MAZARROM 02I-853j~87 10.00 0
HAOnAHC1w[b BOWtIMO 12 LA TU7R It1lnlfiA 990-0576/87 100. olr0
CIRCUTA CLILIVl'AL 1 II4FORTITO DIlLLA9 021-0950,107 10. 0(x)
1:OBBrl.A9T 9.A . Itt1RCIA OBI-9tro0/87 5 . OM

Sc Itare slber a las clnhres,ts conlprendiclas en la presen-
le rclaci(ín, el derecllo tllte les asiste para presentar ante el II-

nto . Sr . I)irectur I'rl)vittcial deTrab,l¡t1 y Seguritlad Social cle

NInrria, escril(1 cie tlcscargc)s clchid,uncllte rcinlegradcl y aconl-

I)ailadll clc las tlrueh as (Iue ¡uzguc conveniente, en el Illazo dc

quince días Itábiles a hartir del día siguiente a su publicación

cn el a13t11elín Oficial de la Región de Nlurcia», adkirtiéndo-
W le ,~ (lue, Uran .SCUrrielo ciichtl (llazo sin haber hechil us(1 del

clcrechO que les asiste, se clictará restllución confirnlatoria del

/Acl [l .

Así lo auuerclo, manelel y, firmo en Murcia a 15 cle tlicien7-

hrc cle 1987 .-El Inspeclor .Iefe, nlitanitl ('astelar Marín .

(1) .(_i . 755 )

Nlinlcro 228

nETFIGACION ul'; nAt'IENIIA

('AR fAGFN A

1)epenclenciu de Geslitin I ribulari a

Igil(lrtíndt)se el ctcrmiciliu actual clc los suje.tos tribularios

tluc s c rclacitlrlan a continuacitill, se les notifica ptlr nteclio

del I)rc s cntc auultcio hara (luc realicen el ingreso clt el l'esoro

I'líhlict) (ic las canticladc,~ li(,luitla<las cn los plar.os y nor It) ,~

Inctlil)s eslahlccicltls cn el Reglamenltl Gencral de Reraucl,t-

ci(tn, I)u(liend(1 rctirar las notificaciclncs con ltls acucrdos, en

csla I)chenclcncia de Geslitín Iritntlaria (Negociado tle Ntl ( i-

IiraciOnes), 0 interhtlner las reclamacit7nes hertinetlles, cc,ll-

fclrnle se e x hresa eTl los acucrelos (le nulificaci(ín .

Este atlunciel se publica en virtud cle lo eslahlecicltl en el
artículo 80-3 cfe la 1 .cv (le I'rocedinlicntel nclluinitiUativtl cle
17 de julio (1e 195 8 .

N .° Liquid . Apellidos y nombre Concepto Ejerciciols Imp .

P 11/7

8 ;4/3

811T/1

939/0

979/1

990/1

992/ 1

1004/4

1023/5

1036/3

1041/3

1042/0

1047/7

1089/3

1090/4

1101/0

1.107/3

1111/6

1129/4

1141/9

1153/0

1171/1

1220/0

12 31 /8

1238/c

1219/6

] .756/ 3

1274%5

1287/ 3

1329/1

1311/,0

1321%3

1945/ 5

114f,/2

1360/1

1377/2

1388/2

1394/3

1395/O

14n0/2

1401%0

1ti13/0

1414/8

1417/0

1518/a

1520%

1A22/6

1527/1

1539/9

1531/4

1 :}•ü/1

1555/0

1556/8

157918

1589/4

1596/5

1644/8

1664J0

1682/9

P- fn qillnltn rf• . C,um+n 9Anoidn I .7 .A. 1?86 li.CCO

Cnh+r.na 3 4 nchns Arturn F+1ipe- id .. Rnntn Nnd .130 1986 L~ .GC'D

JimAner. Rt•~+rn J- íd . íd . id. i3 .

E,emlia Co,, .. . Anqn1 Intereeee d .mora Mo1 .1l0 1?97 1 .357

Talsndie Eeomm~e Dinlte id. id. Mn1.300 id. 2.640

CntaMo Patdn Junn Lucns 9anaidn-Bequerlmiemto- Sd . 30 .000

Owrofa Re rn lnd+s Meroedea id. 111. id. 30 .000

Roto DAnohea Aguntfn id. íd. id. 30 .000

Cerden tldmne Trmtoinna Interesee denara Mod .11d 1d . 2 .047

Pagan Oarofa Iranoinoo 1d. id. Ftod .130 1986 14 .805

Ro/ RernAndes Maziano Sd. id. Nod.130 id. 3.179

8oharlllauaen Coohon Ouillersb id. íd. Hod.130 1987 9•730

CAnovae dercia MíRrui. AtQ¡e1 id• id. Mod .130 íd. 1 .900

Oui1Lm Ouillen Imairdo id. id. xod.300 id. 1 .221

Ojae De•atrwa Frenoieco id. id. id: íd. 6.710

Rodripues Cabrera JoeA 1leauaÍ ld, id. id. id. 6.107

Oarol o ,Rnrbero Antonlo id3 idy Si . 1986 2 .870

Fe rndndes RernA,dea JoeA id . id. id: Sd. 6 .259

Dias Isquferdo 9.sntiago San oldn Á enta Mod .130 id. 15 .0(`0

MaFR•o Trni1e Jnen JneA 14. id. id• Id. 15 .000

Roa RernAndea Mnrlruw ld. id. id, 19117 15 .000

liqtúerdo b tdn IY•ancieoo Alejo t nterdAeé dmmora Mod .130 Sd . 4 .10 7

Ft.rtfnes 9nuza Altonne Intereses denora 11od .]n0 1986 I. .151

Nartinez Flasa Ne . Car men íd. id. Nod.130 1987 4 .172

Alvnrea Coemm JoeA id. Sd« Mod.110 1186 17.949

Alvar4 2 co- .Tone Sd .. id.. nod.110 1?86 17 .191

Mnntaro Mnn2 :urarnn U. JoeA 1d .. id. 17b4.100 1987 1 .0 .17

Mnrtfn+2 3anra Alfonnn 14 . Sd . M°d .130 1986 1 .256

Ojwo R.vni-ez Frnnct+oo Sencidn Renta Hod.110 1986 1 .5130

Alcarns FernAndna Jru,n Interee+e de dAmora HodJ10 1987 5.930

9Anohee Anqoeto JoeA id. id. Mod,110 íd. 2.961

Navuro 01mnd.i Ne . Ienhel id. id. No11 .300 id. 5.060

Antomatimme y Cnntrnlne 9urentn S .A . Sanoldn I1ud .,lr)0 14. 1?.000

Aviotd tornn Aqrupadoe , S.A . 9enoidn IIed .300 íd. 15•OUO

Ripnrlnmpara S .L . id . Sd. íd. 15.000

9tephne John Newehwa . i4 . id, íd . . 15.000

Trinitario 3 .1. id. id. H. 15.000

Castro tuete Antnnio íd. Renta 1906 15.000

Ceqnrra Inq 10.1 Candido id. Rentx id. 5.C00

Oxrcta Narttnea P. 9oleded id. Renta Sd. 15.000

Oarctu Peres Qnrnelio- idC Reuta, id.. 1G.000

9n1va Con0.1+z Antonio Alberto id . Renta id. 15.0C0

9olano Nerttnea r41ro íd. Renta Id. 2.000

Oarra karttrMd Isabel M. Renta Mod. 130 id. 15•000

JimAnes Awllaneda Franoieoo - Í nteraeea demnra Mod .1300.• 8.721

Ldped liuir .1uaa 1d. id. id. 1987 1 .306

01ub Áeulloó Punt>! 11ravA Benoldn Nod.300 1986/87 15 .000

Pdreé Onrooa tYdndieoo InteresAa denora Rod.130 1987 1 .939

Ldpes Iluie Juen íd. ' id. No4 .300 14.3.054

9wra Tepee Juan idl id. Nod.130 1986 24 .950

Míato Ayala %lora id . U. Nod.300 Id. 4.170

Luxpe~ 9 .A: l:anoidn-Requerimiento- Id. 30.000

PaRnn Alon.rns Juan Id . - id. ' 1d. 30.000

Meroelo Vnzques Joee[a tntereiee demorA Mnd.110 1987 4 .613

knntenimíentne Induetria 144 ,Oerd .9 .A+ Interee+e dem . 1986 3.218

0 arbone11 Rodrüru+A Joe/ lótirésee damora N°d.300 1987 2 .125

iMrned I:ertinea Junn í!(. id. ►104 .110 id. 2.085

RernAndee Morenn FrennIenA id. id. 14 . id. 1 .856

Lapata OrsCia N o . Jneefa bd. U. id. id+ 1.560

1729j3 Urr+a JimAna JneA inter+see demorA Idnd.300 loA7 5 .020

1774/7 Yivne Jimnnnz Trlnidnd 3nnr.ídn-3erluerimi .nto- id. 30-CCO

1776/7 Flnrtinnr. ^,nahez F-ncincn L,ternssa .demor .~ 9enin 1',114 3 .í8?

1I80/0 Martinez 9 .4 :chnz Frnnnler,u id. id. 111. 1985 d.C8 3

('ertagcna a 7 (le enert) (le 19 8 8 .- 11 .Iclc dc la 1)chen-
(Icucia, Vicente Nieto García. (I).G. 3)
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 64 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejecutivo número
152/85, que se siguen a instancia de Ban-
co Hispano Americano, contra don Jo-
sé, don Delfín y don Ricardo Fernández
Palacios, he acordado sacar a pública su-
basta por primera, segunda y, en su ca-
so, tercera vez si fuere preciso, y térmi-
no de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta el día 25 de fe-
brero de 1988, a las 12 horas de su
mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 23 de
marzo, a las doce horas de la mañana .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 21 de abril de 1988, a las
12 horas de la mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 .1 En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-

tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4.° Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 .' Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6 .1 Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Urbana : Nave o almacén situada
en la diputación de Ifre, término de Ma-
zarrón, que ocupa una total superficie de
mil metros cuadrados, de los que cua-
trocientos cinco metros cuadrados, o sea,
27 metros de longitud por 15 de anchu-
ra, corresponden a lo edificado . Linda :
frente, orientado al Este, carretera de
Aguilas ; izquierda entrando o Sur, fin-
ca de J . José Ros Méndez; derecha o
Norte, y espalda u Oeste, las de don Gi-
nés José Paredes Méndez . Inscrita en el
Registro de Totana, torno 1 .101, libro
241, folio 159, finca núrnero 17 .512, ins-
cripción 4 .a . Tasada en 3200 .000 pese-
tas .

2 .° Urbana : número 1-c . Local comer-
cial situado en planta baja del edificio
de que forma parte sito en Alguazas,
partido de la Capellanía y Florida, tiene
una superficie total construida de 599,10
metros cuadrados . 'Linda : Norte, calle
Pérez Galdós y zaguán de escalera ; Sur,
zaguán de escalera y local de igual pro-
cedencia que éste de don .loaquín Cha-
zarra y carretera de Ceutí a Archena .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Mula, al tomo 506, libro 41, folio
201, finca número 5 .145, inscripción 2 .' .
Tasada en 14 .975 .500 pesetas .

3 .° Urbana: número 2-b . Local co-
mercial en planta baja, en el edificio de
que forma parte en Alguazas, partido de
la Capellanía y Florida . Tiene una super-
ficie construida de 516,7 metros cuadra-
dos ; linda : Norte, calle de Pérez Galdós,
antes C/B ; Sur, local de igual proceden-
cia de Juan José Belchi, zaguán de esca-
lera y calle Severo Ochoa, antes C!A ;

Este, calle C, y Oeste, Plaza de la Cons-

titución . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, al tomo 522, libro 42,
folio 3, finca número 5 .171, inscripción

2 .' . Tasada en 7 .750 .500 pesetas .

4 .° Rústica : Un trozo de tierra mon-
tuosa con pinos, paraje denominado Ti-
nada del Batán, término de Yeste, de 70
áreas, 6 centiáreas, que linda: Saliente,
con Bernabé González y Domingo Ló-
pez Muñoz; Mediodía, con herederos de
Vicente Muñoz Ramírez ; Poniente, con
Jesús Ramírez de Arellanos y Lozano ;
Norte, con Río Rus . Inscrita al tomo 441
de Yeste, libro 130, folio 118, finca nú-
mero 11 .242 . Tasada en 52 .545 pesetas .

5 .° Rústica : Terreno parte de monte
pinar y pastos, denominado Hereda-
miento de don José Alfaro Juárez, sitio
de la pedanías de Raspilla y Moropeche,
del término de Yeste, de cabida 1 .274
hectáreas, 54 áreas, 89 centiáreas . Lin-
da: Este y Norte, Arroyo Bravo, aguas
arriba hasta la unión con el Arroyo de
la Viña cerca de la Fuente de la Torre,
arroyo de la Viña hasta la Tinada del
Piojo, quedando éste dentro de la finca
de los Carriles, Tinada del Piojo hasta
el morro de la Tinada del Piojo, morro
de Fuente Piojo a Peña Lituezo que va
desde la Peña, quedando ésta dentro de
la f'inca de la Torre, Peña Lituezo, en su
parte izquierda a la Fuente del Losal,
quedando ésta dentro de la finca de los
Carriles . Desde la Fuente del Losal en lí-
nea a la Fuente del Buitre, quedando ésta
de abrevadero a las dos fincas ; Oeste,
desde la Fuente del Buitre con la del Ca-
rro Argel, Capellanía de Pascual Marín,
herederos de Antonio Muñoz, Justo
García, Miguel Ruiz, herederos de Do-
mingo Ruiz, camino de Tus a la Pinilla,
herederos de José Muñoz, José García,
Saturnino Lozano, herederos de José
Muñoz, Miguel Ruiz y camino del Puer-
to, y Sur, cuerda del Collado de Cervas,
camino del Puerto a Majada Larga y el
Molino del Batán y Arroyo Brafo . Ins-
crita al tomo 607 de Yeste, libro 207, fo-
lio 103, finca número 10 .498 . Tasada en
61 .620 .000 pesetas .

6 .° Rústica : Un trozo de tierra seca-
no, en término de Murcia, partido de El
Palmar, pago de Sangonera la Seca, su
cabida, una tahúlla, dos ochavas y vein-
ticuatro brazas, igual a quince áreas ; lin-
da: Norte, camino de servicio abierto en
la finca mayor de donde procede ; Sur,
Carretera de Barqueros ; Este, finca de
don José Carrillo Lorente, y Oeste, don
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Francisco Cárceles Lorente . Inscripción,
libro 33, sección 11 .a, folio 140, finca
número 2 .662, inscripción 2 .a .

Tasada en 18 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 18 de noviembre de
1987.-El Magistrado Juez, Joaquín
Angel de Domingo y Martínez .-El Se-
cretario .

Número 65 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia y su
partido .

Hace saber : Que, por providencia dic-
tada en los autos de juicio número
45/84, que se siguen a instancia de Ban-
co de Santander, S .A., representado por
el Procurador Sr . Jiménez Cervantes,
contra don José Noguera Caballero, he
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 25 de febrero de 1988, a las
12 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 21 de
marzo, a las 12 horas .

ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2 . a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinte por cien-
to, y la tercera subasta es sin sujeción a
tipo .

3 .1 Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 . a Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

5 . a Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

6. a Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo, marca Renault, modelo
R-14, matrícula MU-6780-P, valorado a
efectos de subasta en la suma de doscien-
tas ochenta mil pesetas .

AUT O

En la ciudad de Murcia, a veintiseis
de noviembre de mil novecientos ochen-
ta y siete ; visto lo actuado .

HECHOS

Primero, que en los presentes auto s
de juicio de faltas, seguidos en este Juz-
gado con el número 1 .793/87 ha recaí-
do sentencia firme, en la que entre otros
pronunciamientos, se establece que el
condenado José Mazón Pérez indemni-
ce a Manuel Caravaca Martínez en la
cantidad que se fije en ejecución de sen-
tencia, en cuanto a los daños sufridos
en el vehículo de su propiedad .

Segundo, que en trámite de ejecución,
los daños del vehículo han sido tasados
en la suma de cuatro mil ciento cincuen-
ta pesetas .

RAZONAMIENTOS JURIDICO S

U nico, que en la ejecutoria que se tra-
mita en las presentes diligencias se han
observado las prescripciones legales per-
tinentes en orden a la determinación de
los daños ocasionados en el vehículo
descrito .

Vistos por mí, Antonio Arjona Lla-
mas, Magistrado-Juez en el Juzgado de
Distrito número 3 de Murcia, los pre-
cedentes autos, dispongo : Que en la ta-
sación de costas a practicar en las pre-
sentes actuaciones deberá incluirse la
cantidad de cuatro mil ciento cincuen-
ta pesetas, como indemnización a per-
cibir por el perjudicado Manuel Cara-
vaca Martínez .

Así, por este auto, lo pronuncio,
mando y firmo .-A. Arjona . Rubricado .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 15 de abril de 1988, a las
12 horas, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en cualquiera de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segun-
da y tercera subasta, deberán igualmen-
te consignar el veinte por ciento de la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por

Dado en Murcia a 28 de diciembre de
1987 .-El Magistrado Juez, Joaquín
Angel de Domingo y Martínez .-El Se-
cretario .

Número 369

DISTRITO

Concuerda con su original al que me
emito, y para que sirva de notificación
en legal forma legal a Manuel Carava-
ca Martínez en ignorado paradero y su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el presente
en ocho de enero de mil novecientos
ochenta y ocho .-El Secretario, José
María Nogueroles Pruñonosa .

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamente ,
excepto domingos y días festivos

Doy fe : Que en el expediente que se
dirá se ha dictado el siguiente :
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Número 272 .

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se sigue el
proceso númerado 1 .288/85 en reclama-
ción de despido, hoy en ejecución de
Sentencia número 623, formuladas por
los trabajadores Juan Manuel Gonzá-
lez Vega y otros contra la empresa
Construcciones Morote, S .L.-Construc-
ciones Jesús y María S .L . y Jesús Mo-
rote Camacho, en reclamación de la
cantidad de 17 .366 .734 pesetas, con más
la que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a 3 .000 .000 de pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido
embargados bienes de su propiedad, va-
lorados en las cantidades siguientes :

Lote 1 .-Consistente en una vivien-
da en tercera planta alta en el edificio
sito en la calle Avenida de Juan XXIII,
sin número, de superficie construida
103'10 metros cuadrados, valorada en
la cantidad de 2 .300 .000 pesetas .

Lote 2 .-Consistente en una furgone-
ta marca Ebro, modelo F-108, matrícula
MU-3289-N, valorada en 300 .000 pese-
tas .

Lote 3.-Consistente en un ascensor
montacargas marca Nefa, con voltaje de
380 Wts ., valorado en 120 .000 pesetas .

Lote 4 .-Consistente en dos hormi-
goneras automáticas sin marca ni núme-
ro visible, valorado en 100.000 pesetas .

Lote 5 .-Consistente en tres hormi-
goneras eléctricas sin marca ni número
visible, valoradas en 180 .000 pesetas .

Lote 6 .-Consistente en dos hormi-
goneras a gasolina, sin marca ni núme-
ro visible, valoradas en 80 .000 pesetas .

Lote 7 .-Consistente en dos monta-
cargas a gasolina, sin marca ni número
visible, valorados en 100 .000 pesetas .

Lote 8 .-Consistente en dos silos de
cemento valorados en 200 .000 pesetas .

Lote 9 .-Consistente en un freso, va-
lorado en 30 .000 pesetas .

Lote 10.-Consistente en una guilloti-
na de cortar terrazos, valorada en 40 .000
pesetas .

Lunes, 1 de febrero de 1988

Lote 1 1 .-Consistente en una máquina
para cortar azulejos, valorada en 35 .000
pesetas .

Lote 12 .-Consistente en una máqui-
na de cortar hierro eléctrica, valorada
en 100 .000 pesetas .

Lote 13 .-Consistente en una sierra
eléctrica, valorada en 120 .000 pesetas .

Lote 14 .-Consistente en una pluma
portátil, valorada en 200 .000 pesetas .

Lote 15 .-Consistente en trescientos
tablones valorados en 60 .000 pesetas .

Lote 16 .-Consistente en 150 chapas
metálicas para encofrar, valoradas en
45 .000 pesetas .

Lote 17 .-Consistente en 1 .185 pun-
tales metálicos, valorados en la cantidad
de 600.000 pesetas .

Lote 18 .-Consistente en 6 piezas de
andamio de tijera completo, valorado
en 30 .000 pesetas .

Lote 19 .-Consistente en 4 piezas de
andamio colgantes, con ocho trócolas
y ocho liras, valorado en 50 .000 pesetas .

Lote 20 .-Consistente en una máqui-
na-tractor Dumper, valorada en la can-
tidad de 400 .000 pesetas .

Lote 21 .-Consistente en dos escale-
ras metálicas, valoradas en 10 .000 pese-
tas .

Lote 22 .-Consistente en dos cribas
grandes, siete carretones, cinco rastros
y seis palas, valorada en 5 .000 pesetas .

Lote 23 .-Consistente en una máqui-
na de escribir marca Adler, valorada en
25 .000 pesetas .

Lote 24 .-Consistente en una calcu-
ladora automática eléctrica, valorada en
20.000 pesetas .

Lote 25.-Consistente en una mesa de
oficina con ocho cajones, tablero de for-
mica marrón, valorada en 4 .000 pesetas .

Lote 26.-Consistente en dos sillas en
skay marrón, valoradas en 800 pesetas .

Lote 27.-Consistente en dos sillone s
de skay marrón, valorados en 1 .200 pese-
tas .

Lote 28.-Consistente en una estan-
tería metálica, valorada en 6 .000 pese-
tas .

Lote 29 .-Consistente en 280 chapas
de encofrar, valorada en 84 .000 pesetas .

Lote 30 .-Consistente en 10 burri-
quetas de 1,50, valoradas en 5 .000 pese-
tas .

Lote 31 .-Consistente en 60 cierres de
chapas, valorados en 6 .000 pesetas .

Lote 32 .-Consistente en 4 trócolas ,
valoradas en 8 .000 pesetas .
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Lote 33 .-Consistente en 3 liras, va-
loradas en 1 .200 pesetas .

Lote 34 .-Consistente en 200 gatos de
encofrar, valorados en 60 .000 pesetas .

Lote 35.-Consistente en 14 caldere-
tas, valoradas en 19 .600 pesetas .

Lote 36 .-Consistente en 5 pasteras,
valoradas en 1 .500 pesetas .

Lote 37 .-Consistente en 2 escaleras
metálicas de 2'5 metros, valoradas en
4 .000 pesetas .

Lote 38.-Consistente en 20 metros
de manguera para agua, valorados en
30.000 pesetas .

Lote 39.-Consistente en 50 metros de
manguera eléctrica, valorada en 200 .000
pesetas .

Lote 40.-Consistente en 2 montacar-
gas eléctricos, valorados en 40 .000 pese-
tas .

Lote 41 .-Consistente en 5 burrique-
tas pequeñas, valoradas en 2 .000 pesetas .

Lote 42 .-Consistente en 1 sierra de
mesa eléctrica para cortar ladrillo, va-
lorada en 10.000 pesetas .

Lote 43 .-Consistente en 1 cizalla de
mano de cortar hierro, valorada en 3 .000
pesetas .

Lote 44 .-Consistente en una máqui-
na de cortar hierro manual, valorada en
3 .000 pesetas .

Lote 45 .-Consistente en un depósi-
to para agua de hierro, de 5 metros cú-
bicos, valorado en 2 .500 pesetas .

Lote 46.-Consistente en 32 hoyas de
la grúa, valoradas en 3 .500 pesetas .

Lote 47.-Consistente en 35 regles de
2 a 2'S metros, valorados en 3 .500 pese-
tas .

Lote 48.-Consistente en 4 reglas pa-
ra solera de hormigón de 4 metros, va-
lorados en 800 pesetas .

Lote 49.-Consistente en 11 caballetes
grandes metálicos, valorados en 1 .100
pesetas .

Lote 50 .-Consistente en 3 vallas de
seguridad de calle, valoradas en 1 .000
pesetas .

Lote 51 .-Consistente en 1 .900 tejas
planas, valoradas en 95 .000 pesetas .

Lote 52 .-Consistente en 3 .000 tejas
curvas, valoradas en 300 .000 pesetas .

Lote 53.-Consistente en 12 balcones
de hierro de 2 metros, valorados en 24 .000
pesetas .

Lote 54.-Consistente en 100 punta-
les de madera de 2 metros, valorados en
20.000 pesetas .

Lote 55 .-Consistente en 100 palos
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de cubierta de 3,5 y 4 metros, valora-
dos en 40 .000 pesetas .

Lote 56.-Consistente en 2 vibrado-
res para hormigón, valorados en 3 .000
pesetas .

Lote 57 .-Consistente en 16 vigas de
hierro de 4 metros, valoradas en 40 .000

pesetas .

Lote 58 .-Consistente en 1 uña de
hierro para la grúa, valorada en 35 .000
pesetas .

Lote 59.-Consistente en 3631adrillos
vistos color rojo, valorados en 40 .000
pesetas .

Lote 60.-Consistente en 7 rejas de
ventana de hierro de 2 x 2 metros, va-
loradas en 7 .000 pesetas .

Lote 61 .-Consistente en 5 caballetes
1 pequeño metálicos valorados en 2 .000
pesetas .

Lote 62 .-Consistente en 5 metros . 3

de tablero y tablas de encofrar, valora-
dos en 5 .000 pesetas .

Lote 63 .-Consistente en 1 máquina
de cortar azulejos grandes de 40, valo-
rada en 3 .000 pesetas .

Lote 64 .-Consistente en 1 guilloti
na de cortar terrazo de 50, valorada en

2 .000 pesetas .

Lote 65.-Consistente en 1 radial
eléctrico para cortar terrazo, valorado

en 10 .000 pesetas .

Lote 66 .-Consistente en 21 puertas
de madera viejas, valoradas en 8.000
pesetas .

Lote 67 .-Consistente en 7 ventanas
de madera viejas, valoradas en 2 .000
pesetas .

Lote 68 .-Consistente en 1 escalera
de tijera de 2 metros metálica, valora-
da en 2 .000 pesetas .

Lote 69.-Consistente en 1 escalera
de tijera de 2,5 metros metálica, valo-
rada en 2 .500 pesetas .

Lote 70 .-Consistente en 4 cubos de
goma de 8 litros, valorados en 2 .000 pese-
tas .

Lote 71.-Consistente en 20 capazos
de goma, valorados en 2 .000 pesetas .

grande de 1'5 x 1'5 metros, valorada
en 1 .000 pesetas .

Lote 77 .-Consistente en 1 uña para
elevar vigas de la grúa, valorada en 7 .000
pesetas .

Lote 78 .-Consístente en 1 carretilla de
tres ruedas metálicas, valorada en 1 .300
pesetas .

Lote 79 .-Consistente en 2 cribas me-
tálicas de 1 x 1'5 metros, valoradas en

3 .000 pesetas .

Lote 80 .-Consistente en 4 batidoras
de yeso de madera, valoradas en 1 .200

pesetas .

Lote 81 .-Consistente en 5 garbillos
para cribar arena, valorados en la can-
tidad de 2 .000 pesetas .

Lote 82 .-Consistente en 1 hormigo-
nera eléctrica, valorada en 15 .000 pese-

tas .

Lote 83 .-Consistente en 7 carretones
metálicos de mano, valorados en 3 .500
pesetas .

Lote 84.-Consistente en 40 metros

d e mármol de losa s de 33 usadas, v alo-
rados en 25 .000 pesetas .

Lote 85 .-Consisténte en 1 martillo
el éc t rico compresor con su cable, valo-

rado en 35 .000 pesetas .

I .os expresados bienes se sacan a pú-

biica ~,ubasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 12 de febiero de 1988 y a las 10'30

horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta pi-imera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte
actora no hiciere uso de su derecho de
adjudicación de bienes que le concede
la Ley, se celebrará segunda licitación,
con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes,
el próximo día 15 de marzo de 1988, y
a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas cau-
sas, se celebrará tercera y última licita-

ción, sin sujeción a tipo, ei d ia 29 de

marzo de 1988, y a igual hora .

ción de la subasta; los pliegos serán
abiertos en el acto del remate al publi-
carse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho
acto; en este caso, junto al pliego, se de-
positará en la mesa de la Magistratura
e120% por lo menos, o el resguardo de
haberse hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requisito no
será admitido . Igualmente las posturas
podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero, debiendo el rematan-
te que ejercitare esta facultad de verifi-
car dicha cesión mediante comparecen-
cia ante la Magistratura que celebre la
subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello pre-
via o simultáneamente al pago del res-
to del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar -

los los que quieran tomar parte en la su-
basta, preveniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los
títulos, según dispone el artículo 1 .496
L .E.C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiese-
al crMito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción al precio del remate .

1,os expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de calle Padre Salmerón, 10,

calle Prim, 33, de Cieza .

Dado en Murcia, a 22 de diciembre

de 1987.-El Magistrado, Joaquín Sam-
per Juan .-El Secretario .

Número 245

Lote 72 .-Consistente en 5 rastros
metálicos, valorados en 500 pesetas .

Lote 73 .-Consistente en 6 palas, va-
loradas en 1 .200 pesetas .

Lote 74 .-Consistente en 1 andamio
de tubo cuadrado para llenar pilares,
valorado en 1 .000 pesetas .

Lote 75 .-Consistente en 2 platafor-
mas de grúa, valoradas en 4 .000 pesetas .

Lote 76 .-Consistente en 1 pastera

Los licitadores para poder tomar par-
te en la subasta, deberán de consignar
en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo, o en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20%, por lo me-
nos, del valor pericial de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la
mistna, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante ; las posturas
podrán hacerse por escrito en pliego ce-
r rado, desde el anuncio hasta la celebra-

D ISTRITO

N UMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sanchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos

de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos de lo acordado en los autos de juicio
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de faltas, número 1 .516/86, sobre da-
ños entre Abdel Kader Hamed Moha-
med Al-Lal, se ha acordado dar vista a
la tasación de costas verificada en di-
chos autos por termino de tres días, al
referido condenado Abdelkader Hamed
Mohamed Al-Lal, previniéndole de que
transcurrido dicho plazo sin impugnar-
la, se tendra por conforme con la
misma :

Tasación de costa s

Indemnización al Estado : 2 .100 pese-
tas .

Total : 2 .100 pesetas .

Importa la precedente tasación de
costas salvo error u omisión la cantidad
de dos mil cien pesetas .

Igualmente en dichos autos se ha
acordado requerir al ya expresado con-
denado Abdelkader Hamed Mohamed
Al-Lal, para que comparezca ante este
Juzgado de Distrito número Dos, sito
en calle Angel Bruna, 21, a fin de cons-
tituirse en prisión, para cumplir diez
días de arresto menor que le correspon-
den extinguir, por la condena impuesta
en dicho juicio, interesado asimismo de
los Agentes de la Policía Gubernativa
la busca, captura e ingreso en la Prisión
al condenado referido, y para el caso de
ser hallado sea puesto inmediatamente
en conocimiento de este juzgado a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 31 de diciembre
de 1987 .-El Magistrado Juez, Juan
Maria Lozano Sánchez.-La Secretaria .

Juzgado el día veintiséis de febrero a las
once cincuenta y cinco horas, al objeto
de celebrar el correspondiente juicio, de-
biendo comparecer con cuantos medios
de prueba intenten valerse, y caso de no
hacerlo así, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en legal
forma a Jones Dublas Hugh, expido el
presente en Cartagena a siete de enero
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Magistrado Juez, Juan María Lozano
Sánchez .-La Secretaria .

N úmero 278

su notificación, anunciándolo ante es-
ta Magistratura .-Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don An-
gel Silvestre Larios, que últimamente tu-
vo su domicilio en esta capital y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, se libra el presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de
1987.-El Magistrado de Trabajo, Jai-
me Gestoso Bertrán .-El Secretario,
Elena Nogueira .

Número 246

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 1 .439/85,
sobre imprudencias, daños en tráfico,
a denuncia de Lázaro Gónzalez Simón
en los que aparece como perjudicada
Emilia Amate Haro, y como R .C .S .
"Alquileres de coches Victoria, S .L.",
y en proveido de esta fecha se ha acor-
dado citar a las partes para que compa-
rezcan ante la Sala de Audiencias de este

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA
Número 306

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo, titular de la número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguido s
ante esta Magistratura de Trabajo de mi
cargo, signados al número 1 .525/79 ins-
tados por doña Ana Sáez García con-
tra Angel Silvestre Larios y otro, en ac-
ción sobre I .L .T ., ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
veintinueve de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y siete .

Yo, Ilmo . Sr . don Jaime Gestoso Ber-
trán, Magistrado de Trabajo titular de
la número Uno de Murcia y su provin-
cia, habiéndo visto los presentes autos
seguidos entre partes, de la una y como
demandante doña Ana Sáez García y de
otra y como demandado Angel Silves-
tre Larios en acción sobre I .L.T .

Resultando . . .

C onsiderando . . .

Fallo : Que estimando la demanda de-
bo condenar y condeno al Instituto Na-
cionai de la Seguridad Social, y al em-
presario don Angel Silvestre Larios a
que abonen a Ana Sáez García, wiida-
riamente la suma de 192 .208 pesetas en
concepto de prestaciones por I .L.T., de
octubre de 1978 a mayo de 1979 .

Nótifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de

TRIBUNAL TUTELAR

M EN ORES

EDICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado Juez del Tribunal Tutelar de
Menores de Murcia .

Hago saber a doña Isabel Ayala Lu-
ján, nacida e18-7-64, hija de Simón y de
Dolores, con D .N .I . número 27.453 .089
y cuyo último domicilio conocido en es-
ta región lo fue en Monteagudo, Carril
de La Portá, número 34, el siguiente
acuerdo adoptado por este Organismo
en el expediente número 24 del año 1987,
seguido para protección de su menor hi-
ja 1 .B.A., con fecha dieciocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
siete, y cuya parte dispositiva es como
sigue . . . "El Ilmo . Sr . don Manuel Ro-
dríguez Gómez, Magistrado Juez de
Menores por ante mí el Oficial en Fun-
ciones de Secretario acuerda que la me-
nor I .B.A. quede con el matrimonio
formado por doña María Navarro Al-
caraz y don Juan López Romero, sus-
pendiendo a los padres de la menor, don
Fernando Bravo Nicolás y doña Isabel
Ayala Luján en el ejercicio a la guar-
da y educación de su mencionada hija .
Manuel Rodríguez Gómez, rubricado .
Ante mí : Concepción González Mateu,
rubricado", y para que sirva de notifi-
cación a la referida Isabel Ayala Luján
se publicará el presente edicto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
conforme dispone la Ley vigente .

En Murcia a 11 de enero de 1988 .-El
Juez, Manuel Rodríguez Gómez .
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Número 279

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro
de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 925/87 se ha die-
tado la siguiente resolución, cu-va parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: "Providencia Magistrado Juez
Ilmo . Sr . Giménez Llamas .-En Mur-
cia, a ocho de enero de mil novecientos
ochenta y siete .-Vistas las anteriores
diligencias, se señala para la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el
día 15 de marzo y hora de las 9'40, pa-
ra cuyo día y hora serán convocados el
Sr . Fiscal de Distrito y las partes, entre-
gándose la oportuna cédula de citación
al Agente Judicial de este Juzgado, pa-
ra la citación en concepto de denuncian-
te y denunciado" .

Y para que sirva de citación a juicio a
Rafael Béjar Cañizares, que se encuen-
tra en ignorado paradero expido el pre-
sente en Murcia, a ocho de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario, JoséAbenza Lerma .-V .° B.° el
Magistrado Juez de Distrito Cuatro de
Murcia .

N úmero 280

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
.luzgado de Distrito número Cuatro
de Murcia .

Doy fe : Que en expediente 1 .240/87,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente : "Provideneia Magis-
trado-Juez Ilmo . Sr . Giménez Llamas.-
En Murcia, a ocho de enero de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-Visto con-
tenido de diligencias, se señala para la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, el día 23 de febrero y hora de
las 9'S0, para cuyo día y hora serán con-
vocados la Sra . Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédu-
la de citación al Agente Judicial de este
Juzgado para la citación en concepto de
perjudicada, denunciante y denuncia-
do" .

Lunes, 1 de febrero de 198 8

Y para que sirva de citación a juicio
a Dolores Marín Utreras, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia, a ocho de enero de mil
novecientos ochenta y ocho .-El Secre-
tario, José Abenza Lerma .-V. ° B.° el
Juez de Distrito Cuatro .

Número 28 1

D ISTRITO

NUMERO CUATRO I)E MURCI A

Don José Abenza Lertna, Secretario del
.Juzgado de Distrito número Cuatro
de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de -!ui-
cio de faltas número 1 .011/87 se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "Providencia Magistrado-Juez
Ilmo . Sr . Giménez Llarnas .-En Mur-
cia, a diez de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y siete . Vistas las ante-
riores diligencias, se señala para la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas, el día 15 de marzo y hora de las
9'30, para cuyo día y hora serán con-
vocados el Sr . Fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna cédu-
la de citación al Agente .ludicial de estc
Juzgado, para la citación en concepto
de denunciante, denunciado y testigos" .

Y para que sirva de citación a juicio
a José Pérez Sabater que se encuentra
en ignorado paradero expido el presen
te en Murcia, a siete de enero de mil no-
vecientos ochenta y ocho.-El Secreta-
rio, 1osé Abenza Lerma .-V.° B ." el
Magistrado Juez de Distrito Cuatro .

Número 282

I) ISTRITO

NUMERO CUATRO I)E MURCI A

Don José Aber.•za Lerma, Secretario de l
Juzgado de Distrito número Cuatro
de los de Muicia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
de faitas número 3 .741!85, eircución
número 326/87, sobre lesiones, en vir-
tud de denuncia de María de las N1erce-
des Franco Martínez, contra Ana Ma-
ría Pérez Martínez, se ha dictado la ta-
sación de responsabilidades pecuniarias
que es como ~igur :

Número 25

Indemnización a favor de María Mer-
cedes Franco : 12.710 pesetas .

Indemnización a favor de Insalud :
7 .243 pesetas .

Multa impuesta a la condenada Ana
María Pérez : -

Importe total : 19.953 pesetas .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a la condenada Ana María
Pérez Martínez, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente en
Murcia a siete de enero de mil novecien-
tos ochenta y ocho .-El Secretario, José
Abenza Lerma.-V .° B.° el Magistra-
do Juez .

Número 30 5

TRIBUNAL TUTELAR

M EN ORE S

E DICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado Juez del Tribunal Tutelar de
Menores de Murcia .

Hago saber a doña Nieves Acevedo
Goye, nacida el 13-8-56, hija de Basilio
y de Mariana, natural de Cáceres y cu-
vo último domicilio conocido lo fue en
calle Villalba la Larga número 66, 2 .°
izquierda, el siguiente acuerdo dictado
por este Organismo en el expediente nú-
mero 512 del año 1982, seguido para
protección de su menor hija A .A .G .,
con fecha diecinueve de noviembre de
rnil novecientos ochenta y siete, y cuya
parte dispositiva es como sigue . . . "E1
Ilmo . Sr . don Marntel Rodríguez Gó-
mez, Magistrado Juez de Menores, por
ar:te mí el Oficial en Funciones de Se-
cretario acuerda que la menor A .A .G .
sea entregada en situación de en Fami-
lia gratuita a sus tíos don Joaquín Ace-
vedo Goye y doña Antonia Goye Gó-
mez, bajo la vigilancia del Delegado de
Barcelona, cesando definitivamente en
~u internamiento en el Hogar-Escuela
``La Milagrosa" de Cartagena y confir-
mándose la suspensión en la guarda y
educación de tiu hija a doña Nieves Ace-
vedo Goye .--Manuel Rodríguez Gó-

rubricado . Ante mí: María de la
C .~ucc¡~ :ión González Mateu, rubrica-
cio", para que conste y sirva de noti-
ficación a la referida Nieves Acevedo
Gove se publicará el presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», conforme dispone la Ley vigente .

En Murcia a 11 de enero de 1988 .-El
MagiStracío Jtrez, Manuel Rodríguez
G óniez .
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Número 31 2

D ISTRIT O

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Distri-
to número Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición 324/87 a instancias de Caja
Rural provincial de Murcia S .C.C.L.,
representada por el Procurador Sr . Or-
tega Parra, contra don Pedro González
Guindos, doña Antonia Navarro Salas
y otro, en los que, encontrándose los ci-
tados en paradero desconocido, he acor-
dado su emplazamiento por medio de
edictos, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 39 del Decreto de 21
de noviembre de 1952, en cumplimien-
to del cual, se conceden a los demanda-
dos don Pedro González Guindos y do-
ña Antonia Navarro Salas el plazo de
seis días improrrogables para compare-
cer en los presentes autos .

Y para que sirva de emplazamiento
a los demandados don Pedro González
Guindos y doña Antonia Navarro Sa-
las, libro el presente edicto, que se in-
sertará en el tablón de anuncios del Juz-
gado y en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Dado en Cartagena a 24 de diciembre
de 1987 .-El Magistrado Juez, Juan
María Lozano Sánchez .-El Secretario .

N úmero 28 3

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro

de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas número 1 .986/86, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "Providencia Magistrado-Juez

Ilmo . Sr . Giménez Llamas .-En Mur-

cia, a veintisiete de noviembre de mil
novecientos ochenta y siete .-Vistas las
anteriores diligencias, se señala para la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, el día 15 de marzo y hora de
las 9'35, para cuyo día y hora serán con-
vocados el Sr . Fiscal de Distrito y las

partes, entregandose la oportuna cédu-
la de citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto
de denunciante y denunciado" .

Y para que sirva de citación a juicio
a Pedro Párraga Cuadrado, que se en-
cuentra en ignorado paradero expido el
presente en Murcia, a siete de enero de
mil novecientos ochenta y ocho .-El Se-
cretario, José Abenza Lerma .-V . ° B°
el Magistrado Juez de Distrito Cuatro .

Número 37 0

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánhez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos delo acordado en los autos de jui-
cio de faltas número 1 .320/84, seguido
en este Juzgado sobre amenazas de muer-
te, entre Encarnación Salamanca Segu-
ra y Juan Luis Sande Casulla, sin do-
micilio conocido, se ha acordado reque-
rir al ya expresado condenado Juan Luis
Sande Casulla, para que comparezca en
este Juzgado de Distrito número Dos,
sito en calle Angel Bruna, 21, a fin de
constituirse en prisión para cumplir cin-
co días de arresto menor que le corres-
ponde extinguir por la condena impues-
ta en dicho Juicio, interesando asimis-
mo de los Agentes de la Policía Guber-
nativa la busca, captura e ingreso en la
Prisión al condenado referido, y para
el caso de ser hallado sea puesto inme-
diatamente en conocimiento de este Juz-
gado a los efectos precedentes .

Dado en Cartagena a 8 de enero de
1988 . -El Magistrado Juéz, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez .-El Secretario .

Número 37 1

DISTRITO

LORCA

E DICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de Lorca y su partido, por
el presente ,

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo, penden actuaciones de juicio
de faltas bajo el número 115/84, en vir-
tud de denuncia de José Mula Martínez,
contra Pedro López Martínez, sobre da-
ños en accidente de circulación, en cu-
yo juicio he señalado para que tenga lu-
gar su celebración el día 18 de febrero
próximo y hora de las 10'10 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Corregidor nú-
mero 5, de Lorca .

En su virtud, se cita, llama y empla-
za a Pedro López Martínez, mayor de
edad, en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que con todos los medios
de prueba que intente valerse, compa-
rezca al acto público de juicio de faltas
el día indicado 18 de febrero y hora de
las 10' 10 de su mañana, caso de no com-
parecer le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho .

Dado en Lorca a once de enero de
1988 .-El Juez, Luis Ignacio Pastor
Eixarch.-El Secretario .

Número 322

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CUATRO DE MURCI A

En los autos de tercería de dominio
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 606/87, a instancias de don Diego
Sánchez Román, don José Montero
Vázquez, don Pedro Béjar Risueño, don
Francisco Gil González, don José Fer-
nández Espín, don Juan Manuel Jimé-
nez Fernández, don Juan Pedro Espín
Collado, don Blas Caballero Martínez
y don Francisco Javier Fernández Mar-
tínez, representados por el Procurador
Sr . Rentero Jover, contra otros y don
Manuel Marfil Martínez, cuyo último
domicilio conocido fue en calle de la Es-
treila número 5, bajo derecha, de Má-
laga, por providencia de esta fecha se
ha acordado emplazar a este último, pa-
ra que en el término de diez días, com-
parezca en el juicio, haciéndosele saber
que se hallan en la Secretacía del Juz-
gado copias de demanda y de documen-
tos, con apercibimiento de que de no
comparecer le parará el perjuicio que
hubiera lugar en derecho, y será decla-
rado en rebeldía .

Y con el fin de que sirva de empla-
zamiento a don Manuel Marfil Martí-
nez, expido el presente en Murcia a tre-
ce de enero de mil novecientos ochenta

y ocho .-El Secretario .
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Número 37 5

DISTRITO

N L"MF:RO DOS DE CARTAGEN A

E D1CT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
de] .luzeado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos de lo acordado en los autos de jui-
cio de faltas número 665/84, seguido en
este Juzgado sobre hurto, entre David
Benzal Encinas y Pilar Fernández Mo-
reno, Luisa Abellán Rodríguez, la pri-
mera de ellas con último domicilio co-
nocido en Murcia, Polígono de la Paz,
bloque C-3-4 .°, centro, se ha acordado
requerir a los ya expresados condena-
dos Pilar Fernández Moreno y Luisa
Abellán Rodríguez, para que comparez-
can ante este Juzgado de Distrito núme-
ro Dos, sito en calle Angel Bruna, 21,

a . fin de constituirse en prisión para
cumplir un día de arresto menor cada
una de ellas, que les corresponde extin-
guir, por la condena impuesta en dicho
Juicio, interesando asimismo de los
Agentes de la Policía Gubernativa la
busca, captura e ingreso en la Prisión
a las condenadas referidas, y para el ca-
so de ser halladas sea puesto inmedia-
tamente en conocimiento de este Juzga-
do a los efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 7 de enero de
1988 .-El Magistrado Juez, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez .-El Secretario .

Número 287

DISTRITO

LORCA

E DICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca y su
circunscripción, por el presente hago
saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 166/85, sobre .riña con le-
siones, a virtud de denuncia de Diego
Miñarro García contra Alfonso Segado
Segura y otro, en cuyo procedimiento
se ha dictado la sentencia cuya cabeza
y parte dispositiva es como a continua-
ción se expresa :

"Sentencia número 307 .-En la ciu-
dad de Lorca, a veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y sie-
te-El Sr . don Luis lgnacio Pastor
Eixarch, Juez de Distrito de la misma
y su circunscripción, ha visto el presen-
te juicio verbal de faltas con el número
166 de 1985 ; seguido a virtud de denun-
cia de Diego Miñarro García, de 38 años
de edad, separado, industrial, natural y
vecino de Lorca, domiciliado en aveni-
da .luan Carlos 1, edificio Jardín, 3 .°-C,
contra Pedro Blaya Cotes, de 27 años
de edad, soltero, caballista, natural y ve-
cino de Lorca, domiciliado en Calvario
Viejo número 5 y, Alfonso Segado Se-
gura, de 31 años de edad, soltero, sin
profesión, natural y vecino de Lorca,
domiciliado en Virgen de los Dolores,
bloque 3 . °(S . Diego), sobre riña con le-
siones, en el que también ha sido parte
el Ministerio Fiscal y,-Fallo . Que de-
bo absolver y absuelvo a Alfonso Sega-
do Segura, y Pedro Blaya Cotes del he-
cho objeto de estas diligencias, decla-
rándose de oficio las costas .-Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo" .

En su virtud, se cita, llama y empla-
za al mencionado Alfonso Segado Se-
gura, que en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, al objeto de que
comparezca en esta Secretaría para no-
tificarle la resolución dictada .

Y para que sirva de citación y notifi-
cación al interesado, expido el presente
que firmo en Lorca a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
siete .-El Juez, Luis Ignacio Pastor
Eixarch .-La Secretario Judicial .

Número 368

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Distrito número
Dos de Murcia .

Por medio del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 3 .074/86, por la falta de hurto en-
tre las partes que después se dirán, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, son del te-
nor literal siguiente :

"Sentencia .-En la ciudad de Murcia
a dos de mayo de mil novecientos ochenta

y siete .-Vistos por mí, Pedro López
Auguy, Magistrado Juez de este Distri-
to número Dos, los presentes autos de
juicio de faltas número 3 .074/86, sobre
hurto, en virtud de atestado de la Poli-
cía Nacional, contra Francisco Javier
Sánchez Torres y Luz María Aliaga Cá-
novas, circunstanciados, siendo parte el
Ministerio Fiscal . . . Fallo.-Que debo
condenar y condeno a Luz María Alia-
ga Casanova y a Francisco Javier Sán-
chez Torres, como autores de una falta
de hurto ya definida, a la pena de dos
días de arresto menor a cada uno y al
pago de las costas procesales por mitad
si las hubiere .-Así por esta mi senten-
cia, de la que se llevará certificación a la
causa, lo pronuncio, mando y firmo.-
Pedro López . Rubricada" .

Y para que sirva de notificación en
forma a los condenados Luz María
Aliaga Casanova y Francisco Javier
Sánchez Torres, en la actualidad en ig-
norado paradero, expido el presente pa-
ra su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que sello y fir-
mo en Murcia a siete de enero de mil no-
vecientos ochenta y ocho .-El Magis-
trado Juez, Pedro López Auguy.-El
Secretario .

Número 376

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

E DICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos de lo acordado en los autos de jui-
cio de faltas número 458/86, seguido en
este Juzgado sobre hurto, entre José
Carmona Fuentes y Simona Rupérez
Castillo, con último domicilio conoci-
do en Alicante, calle Calatrava número
20, se ha acordado requerir al ya expre-
sado condenado Simona Pérez Castillo,
para que comparezca en este Juzgado
de Distrito número Dos, sito en calle
Angel Bruna, 21, a fin de constituirse
en prisión para cumplir treinta días de
arresto menor, que le corresponde ex-
tinguir, por la condena impuesta en di-
cho Juicio, interesando asimismo de los
Agentes de la Policía Gubernativa la
busca, captura e ingreso en la Prisión
al condenado referido, y para el caso de
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ser hallado sea puesto inmediatamente
en conocimiento de este Juzgado a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 11 de enero de
1988 .-El Maeistrado .luez, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez .-La Secretaria .

Número 384

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo Titular de la número
Tres de Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número 320 al
331/81 hoy en trámite de ejecución nú-
mero 127/82 por despido seguidos a ins-
tancia de don José Ma . García Aben-
za, doña Trinidad Morales Arce, don
Francisco García Olmos, don Pedro
García Martínez, don Fernando Ortiz
Martínez, don Emilio Martínez Pala-
zón, don Antonio Martínez Arce, don
Francisco Frutos González, don Miguel
Frutos González, don Antonio Medina
Belando, don José Castillo Nicolás, don
Francisco Liza Orenes, contra don An-
tonio Robles Gutiérrez en los que ha si-
do dictada la siguiente :

Providencia-Magistrado Sr . Samper
Juan .-En la ciudad de Murcia a quin-
ce de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete .

Dada cuenta ; visto que el ejecutado
en los presentes autos don Antonio Ro-
bles Gutiérrez tiene inmuebles de su pro-
piedad, se acuerda el embargo de los
mismos cuyos datos registrales conoci-
dos son los siguientes :

Un trozo de tierra de riego de motor

con agua de la acequia del Turbedal en
el pago de La Torre de Pato, término

municipal de Murcia y partido de La Al-

berca, de superficie 27 áreas y 78 cen-

tiáreas, equivalente a dos tahúllas, tres
ochavas, veintiocho brazas y una vara

cuadrada, que linda : Norte, en la línea

de cuarenta metros y ochenta centíme-
tros, con don Honorato Güensos Quin-

tana, margen valladar por medio; Le-

vante, en línea de cincuenta y siete me-
tros y trece centímetros, resto de la fin-

ca matriz de donde este trozo se segre-

ga, margen medianero por medio ; Po-

niente, en línea de setenta y seis metros,

veintisiete centímetros, con Honorato
Güensos Quintana, margen medianero

por medio y ; Mediodía, en línea de cua-

renta y siete metros y cincuenta centí-

metros Camino Viejo de Cartagena .

Inscrita en el folio 64 vuelto del libro
30 de la Sección 9 ' , finca 2 .367 .

Notifíquese esta resolución a doña
Angeles Rodríguez Hernández, a los
efectos previstos en el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, y verificado
que sea líbrese Mandamiento por dupli-
cado al Sr . Registrador de la Propiedad
de Murcia número Dos haciéndosele
constar que un ejemplar deberá ser de-
vuelto a esta Magistratura de Trabajo
con la anotación practicada y la certifi-
cación de cargas y gravámznes que pu-
dieran pesar sobre los citados inmue-
bles .

Se requiere al deudor a fin de que en
plazo de seis días aporte para su unión
a los autos, los títulos de propiedad de
los bienes descritos, con apercibimien-
to que de no hacerlo se procederá con-
forme a LeV .

Lo manda y firma S . Sa . Doy fe . An-
te mi .

Y para que sirva de notificación a do-
ña Angeles Rodríguez Hernández a los
efectos previstos en el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, cuyo último
domicilio conocido fue en Alicante, ca-
lle Bazán, 49 y en Murcia calle Gran
Vía, 8, expido el presente para su pu-
blicación en cl «Boicán Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de M urcia a 12 de
enero 1988 .-El Magistrado de Trabajo,
Joaquín Samper Juan .-La Secretaria .

Número 38 9

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia (Familia), por
medio del presente, hago saber :

Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 1471/87, se siguen autos de divorcio,
a instancia de doña Guadalupe García

Ferrera, representada por el Procurador
don José Augusto Hernández Foulquié,
contra don Mariano Rodríguez Gonzá-
1 ez, en paradero desconocido y declara-
do en rebeldía, en cuyo procedimiento
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo contiene el siguiente lite-
ral :

` `Sentencia .-En la ciudad de Mur-
cia a quince de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y siete, el I1tmo . Sr . don
Manuel Rodríguez Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Tres
de Murcia, vistos los presentes autos de
divorcio seguidos en este Juzgado bajo
el número 1 .471/87, a instancia de do-
ña Guadalupe García Ferrera, mayor de
edad, y vecina de Gijón, representada
por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié y defendida por el
Letrado doña Teresa Balsalobre Oliva,
contra su esposo don Mariano Rodrí-
guez González, mayor de edad, en pa-
radero desconocido y declarado en re-
beldía ; y . . .Fallo .-Queestimando la de-
manda de divorcio formulada por el
Procurador don José Augusto Hernán-
dez Foulquié, en nombre y representa-
ción de doña Guadalupe García Ferre-
ra contra su esposo don Mariano Ro-
dríguez González, demandado en situa-
ción procesal de rebeldía ; debo decla-
rar y declaro disuelto, por causa de di-
vorcio, el matrimonio contraido por los
mencionados esposos el día 18 de ma-
yo de 1940, en la localidad de Pola de
Siero (Oviedo), con todos los efectos le-
gales inherentes; sin hacer expresa im-
posición de costas .-Notifíquese al de-
mandado rebelde por la presente reso-
lución en forma prevenida por la Ley,
a no ser que se solicite la notificación
personal por la parte contraria ; y, una
vez firme esta resolución, comuníquese
de oficio al Registro Civil de Pola de
Siero, en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los litigantes . Así, por ésta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Rodríguez .
Rubricado .-La anterior sentencia fue
publicada en el día de su fecha .-J .L .
Escudero . Rubricado" .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal al demandado re-
beldo don Mariano Rodríguez Gonzá-
lez, el cual se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», firmo
el presente en la ciudad de Murcia a tre-
ce de enero de mil novecientos ochenta
y ocho.-El Magistrado Juez, Manuel
Rodríguez Gómez.-El Secretario .
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Número 37 4

D ISTRIT O

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos de lo acordado en los autos de jui -
cio de faltas número 778/84, seguido en
este Juzgado sobre estafa, entre Pedro
José Vivancos Romero y Antonio Mar-
tín Martín, con último domicilio cono-
cido en Alicante, calle Bernardo Carra-
talá número 2, se ha acordado requerir
al ya expresado condenado Antonio
Martín Martín para que comparezca en
este Juzgado de Distrito número Dos si-
to en calle Angel Bruna, 21, a fin de
constituirse en prisión, para cumplir
diez días de arresto menor que le corres-
ponde extinguir, por la condena impues-
ta en dicho Juicio, interesando asimis-
mo de los Agentes de la Policía Guber-
nativa la busca, captura e ingreso en la
prisión al condenado referido, y para el
caso de ser hallado sea puesto inmedia-
t amente en conocimiento de este Juzga-
do a los efectos procedentes .

Dado en Cartagena, a 7 de enero de
1988 .-El Magistrado Juez, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez .-La Secretaria .

Número 31 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 16 de marzo
de 1988 a las 11 horas, se celebrará pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan,
acordada en los autos número 305 de
1987, instados por el Procurador Sr .
Aledo en representación de Pinturas Ja-
que, S .L., contra Construcciones Pérez
Ródenas, S .A .

Las condiciones de la subasta serán
las establecidas en los artículos 1 .499 y
1 .500 de la L .E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-

minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
22 de abril de 1988 a las 11 horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala a la
tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 25 de mayo de 1988 a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

Una vibro-extendedora de asfalto ,
marca Demag, tipo DF- 12 : 2 .000 .000 de
pesetas .

Una vibro-extendedora de asfalto,
marca Demag, tipo DF-120-P : 7 .000 .000
de pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de enero de
1988 .-El Magistrado Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 373

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

E DICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Por el presente y en mé-
ritos de lo acordado en los autos de jui-
cio de faltas, número 1 .595/86, sobre
falta de estafa, seguido en este Juzga-
do entre Jesús Ramírez Sánchez y José
Luis Rosado García, de 23 años, cama-
rero, soltero, con último domicilio co-
nocido en Móstoles, Madrid, calle Tra-
vesía de Leganés número 2-1° D, se ha
acordado dar vista a la tasación de cos-
tas verificada en dichos autos por tér-
mino de tres días, al referido condena-
do José Luis Rosado García previnién-
dole de que transcurrido dicho plazo sin
impugnarla, se tendrá por conforme con
la misma .

Tasación de costas

Indemnización a RENFE : 1 .760 pesetas .
Total : 1 .760 pesetas .

Importa la precedente tasación de
costas salvo error u omisión la cantidad
de mil setecientas sesenta pesetas .

Dado en Cartagena a 7 de enero de
1988.-El Magistrado Juez, Juan Ma-
ría Lozano Sánchez .-La Secretaria .

Número 286

PRIMERA INSTANCI A

CIEZA

E DICT O

Don Armando Barreda Hernández,
Juez de Instrucción de esta ciudad de
Cieza (Murcia) y su partido .

Por el presente edicto, hace saber :
Que en este Juzgado y con el número
29/82 se tramita Procedimiento de la
Ley Orgánica sobre falta de hurto con-
tra la condenada María Dolores More-
no Cortés, mayor de edad, soltera, hija
de Domingo e Isabel, vecina que fue de
esta ciudad, con domicilio en bloque
Francisco Franco, número 2, bajo, y ac-
tualmente en ignorado paradero, en cu-
yo procedimiento, que se encuentra en
período de ejecución de sentencia, he
acordado expedir el presente a fin de
que proceda a dar vista de la tasación
de costas practicadas en estas actuacio-
nes, por término de tres días, a la refe-
rida condenada, haciendo constar que
si transcurre dicho plazo sin impugnar-
l a ni hacerla efectiva, se procederá a su
cobro por la vía legal de apremio, sin
nuevo requerimiento, siendo dicha ta-
sación de costas, la siguiente :

"Juicio de faltas 1 . a fase artículo 28,
tarifa 1, 220 pesetas ; idem, idem párra-
fo 2 .° tarifa 1, 30 pesetas ; registro e ins-
cripción de previas D .C . 110 pesetas ;
idem, idem de Procedimiento Ley Or-
gánica D .C. 110 pesetas ; acción civi1200
pesetas, artículo 3 .° c) T .a V., 7 pese-
tas; liquidación condena artículo 64 ta-
rifa 11 440 pesetas ; ejecución Sentencia
artículo 29, tarifa 170 pesetas ; tasación
costas artículo 10-6 .a, tarifa 1150 pese-
tas; nacimiento artículo 37 tarifa 1 . a,
157 pesetas ; al Estado por correo 171
pesetas ; idem por telégrafos 1 .189 pe-
setas ; idem por reintegro, diligencias y
sentencia 1 .305 pesetas ; Mutualidad Ju-
dicial D .C. según detalle al margen: 720
pesetas ; idemnización a José Saorín Pi-
ñera 200 pesetas ; total pesetas 4879 . As-
ciende la presente tasación de costas, la
consignada cantidad de cuatro mil ocho-
cientas setenta y nueve pesetas salvo
error u omisión .-Cieza 17 de septiem-
bre de 1987" .-El Secretario, firma ile-
gible .-Rubricada .

Dado en Cieza a 5 de enero de 1988 .-
El Juez, Armando Barreda Hemández.-
E1 Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 72 3

MORATALLA

EDICT O

Aprobadas inicialmente por el Pleno

ordinario de este Avuntamiento corres-

pondiente al día 29 de diciembre de 1987,

la modificación de las siguientes Orde-

nanzas :

1 . a-Circulación de vehículos .

2 . a--Agua potable y servicio de alcan-

tari llado .

Número 731

MURCIA

OBRAS EN ESPINARDO . SUBAST A

Objeto .-La contratación del proyec-

to relativo a «Parque Móvil Municipal

en Espinardo (Murcia), fase 1 . a» , me-

diante subasta pública .

Tipo de Gcitación .-30.000 .000 de ptas .
Plazo de ejecución .--Seis meses .

Plazo de garantía .-Un año .

Clasificación exigida .-Grupo C,

Subgrupos 2, 3, 4, 6, 8 y 9, Categoría C .

cial de la Región de Murcia», en cuyo

término podrá examinarse el mismo en

el Negociado de Urbanismo de este

Ayuntamiento, y presentarse las alega-

ciones oportunas por las personas que se

consideren afectadas .

Aguilas, 8 de enero de 1988 .-El Al-

calde .

Número 410

MURCIA

EDICT O

3 . a-Recogida de basuras .

4 .'-iVlercado de abastos .

5 .a-Aparcatniento municipal .

Lo que se hace público, de conformi-

dad a lo establecido en los artículos

111,49 y 70 .2 de la vigente Ley Regula-

dora de las Bases de Régimen Local, por

espacio de 30 días para la presentación

de posibles reclamaciones y sugerencias

por los interesados .

Moratalla a doce de enero de mil no-

vecientos ochenta y ocho .-El Alcalde,

P .A. Antonio García Arias .

Número 725

CARAVACA DE LA CRUZ.

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

Hace saber : Que por haber solicitado

don Manuel Corbalán López, licencia

para «Explotación de 100 cerdas en pro-

ducción de lechones», con emplazamien-

to en La Encarnación, se abre a infor-

mación pública, en el plazo de diez días,

para que puedan presentarse las obser-

vaciones pertinentes por escrito en la Se-

cretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz a 5 de enero de

1988 .-El Alcalde .

Presentación de plicas .-Hasta las tre-

ce horas del día 15 de febrero de 1988,
en el Servicio de Contratacion .

Apertura de plicas .-A las doce ho-

ras del día 16 de febrero de 1988, en la

Casa Consistorial .

Anuncio extenso y modelo de propo-

sición .--Publicado en el Boletín Oficial
del Estado número 15 de 22 de enero de

1988 .

Habiendo solicitado don Pedro Sola-

no Solano, licencia para la apertura de

explotación porcina de silo cerrado en

Los Sevillas, Cañada del Pozo, Corve-

ra, se abre información pública para

que, en plazo de diez días, puedan for-

mularse alegaciones por aquellas perso-

nas que se consideren afectadas .

Murcia a 9 de diciembre de 1987 .

El Teniente de Alcalde Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .
Expediente .-Se encuentra de mani-

fiesto, para su examen, en el Servicio de

Contratación .

Murcia a 25 de enero de 1988 .-El

Tte. de Alcalde de Hacienda y Empleo .

Número 413

MURCIA

EDICT O

Número 407

AGUII,A S

EDICT O

Habiendo solicitado don Inocencio
Viudes López, licencia municipal de

obra, para la adaptación de un local a

café-bar, en calle Cassola, número 6, de

este municipio, el expediente de su razón
queda expuesto al público por plazo de

diez días, contado a partir de la publi-

cación del presente en el «Boletín Ofi-

Habiendo solicitado don José Anto-

nio Nicolás García, licencia para la aper-

tura de cafetería de tercera categoría con

música, en calle Doctor Fleming, núme-

ro 8, bajo, Murcia, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia a 9 de diciembre de 1987 .

El Teniente de Alcalde Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .
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Número 309

SAN JAVIER

ED1CTO

Habiéndose solicitado por don Juan
García García, en representación de
CONSJUGAR, cancelación de garantías
depositadas por obras de :

-Urbanizaciones en Santiago de la
Ribera, 3 .' fase .

-Abastecimiento de aeria a Los Fa-

conos y Venta del Pino ; se exponen los

expedientes a información pública, du-
rante el plazo de quince i,15) días, para

que puedan presentar reclamaciones

quienes creyeren tener algún derecho exi-

g ible al adjudicatario por razón de los

contratos garantizados, según lo pre~ is-

to en el artículo 88 .1 del Reglamento de

Contratación de las Corporaciones

l .ocales .

Lo que se hace púbfico para general
conocirniento .

Murcia a 5 de marzo de 1987 .-Ei Al-
calde, P .D ., el -Leniente de Alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente .

N'úmero 317

CARTAGENA

E D 1 C T O

Por haber solicirasao don José Nico-

lá .s L3erna] Espinosa licencia para insta-

lación local para de~pacho de pan y pas-

telería, en calle A . Oliver, s'n ., Urbin-
c~s,+, se abre información pública por el

plazo de diez días para que los intcresa-

dos en este expediente puedan presentar

ias alegaciones que coveriga a su dere-
cho .

Cartagena, 26 d (- octubrc° d e 198 7 .
1 .Alk~a!dc, P .D .

Número 32 8

CARTAGEN A

EDICTO

Por haber solicitado don Diego Orte-
La Iniesta licencia para instalación local
venta menor carne y congelados, en ca-
lle Victoria Eugenia, 23, Llano del Beal .

se abre información pública por el pla-
, .o de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
aleVaciones que covenga a su derecho .

Cartagersa, 1 0 de noviembre de 1987 .
EI Alcalde, P .D .

Número 380

JLiILf1LLA

Resolución modificando Reglamento
Orgánico Municipa l

San Javier, 17 de novi~rnbre de
1987.-El Alcalde .

Número 303

BULLA S

E D 1 C T 0

Aprobado inicialmente por esta Cor-

poración el Presupuesto Municipal pa-

ra 1 988, se expone al público por térmi-
no de quince días hábiles ; durante cuyo

plazo podran presentar reclamaciones en

este Ayuntamiento las personas y enti-

dades que se enumeran, por fos motivos

que también se expresan en el artícuio
447 del Real Decreto L.egislativo 781 %86,

de 18 de abril .

Bullas a 11 de enero de 1988 .-El Al-
calde, Cayetano García Rosa .

Nitmcro 318

CARTAG EN A

E1)IC-1-C )

Por haber solicitado don Ginés Gar-
cía Sánchez ficencia para instalacis? :r ta-
ller reparación auiomúviles, en calle Ca-
mino, sí n ., La Aiiorra, se abre infotma-
ción púbiica por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alega(a . ) nes que co-
venga a su derecho .

C:artagena, 26 dc octubre de 198i .
171 Alcalde, P .D .

Número 31 9

Nútnero 31 4

MURCIA

ED1CT0

Habiendo solicitado doña L.eonor Ji-
ménez Cortés licencia para la apertura

de café-bar con cocina, ~n caile José
Sánchez Pozuelo, número 18, Murcia, sc

abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas rlu e se
consideren afectadas .

CARTAG EN A

ED1C . 1 0

Por haber solicitado doña Severiana
(;ar cia Lorente liceücia para instalación

de pescaderia, en Calle Antonio Oliver,

ntimero 13, Urbincasa, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez aias pa-
ra que los interesados en este expediente

puedan presenr.~r fas ale .gaciones que co-
venga a 5 a derecho .

Cartagena . 26 cfe octr<bre de 1987 .
i ; Alcalde, I' .í ; .

Queda expuesto al público por trein-
ta días, rl acuerdo municipal adoptado
en sesión plenaria de 28 de diciembre de
1987, modiFicando el artículo 23 del Re-
glamenro Orgánico Municipal relativo a
la composición de las áreas organizati-
vas :áe los servicios del Ayuntamiento .

Dcturo de dicho plazo, podrán ser
presentadas reclamaciones y sugerencias,
de _onfornnidad con el artículo 49 de la
Le \- 7,`85 de 2 de abril .

Jtttnilla, 12 de enero de 1 988 .-El Al-
calde .

Número 383

CARTAGENA

E.D1CT O

Aprobado por el Pleno de este
E,,umo . Ayuntamiento expediente de
modificació .i de créditos, referente a di-
versos programas del Presupuesto de In-
versiones de 1987, se hace público que
estará de manifiesto en la Intervención
Municipal, por espacio de quince días
hábiles, durante cuyo plazo podrán for-
mularse respecto al mismo, las reclama-
ciones y observaciones que se estimen
pertinentes .

Cartag;ena a 11 de ertero de 1988 .
l .a Concejal de Hacienda, Fncarnación
Gomez Díai .
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Número 320

TORRE PACHECO

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Torre
Pacheco (Murcia) .

Hace saber : Que efectuado el sorteo
para la actuación de los aspirantes pre-
sentados a la oposición libre convocada
por este Ayuntamiento para la provisión
en propiedad de una plaza de Guardia
de la Policía Municipal, de conformidad
con lo previsto en la Base Sexta de las
reguladoras, para aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente, el
resultado es el siguiente :

N. ° 1 .-Don Manuel Francisco Mar-
tínez Cruz .

N." 2.-Don Antonio Méndez Gar-
cía .

N.° 3.-Don José, Ruiz García .

N ." 4 .-Don Tomás Vivancos García .

N.° 5 .-Don Alfonso Castillo Coba-
cho .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Torre Pacheco, 11 de noviembre de
1987.-El Alcalde .

Número 329

JUMILLA

Anuncio de subasta para enajenació n
de un sola r

Primera .-Es objeto de esta licitación
la enajenación de un solar de 4 .500 m2,
sitos en el casco urbano, colindantes con
el vial de acceso al Castillo, con destino
al asentamiento de industrias de nueva
creación, siendo el precio de licitación de
5 .000 pesetas, y el mayor número de
puestos de trabajo a crear por las
empresas .

Segunda .-En la Secretaría General
están de manifiesto todos los documen-
tos que integran el expediente .

Tercera .-La garantía provisional se
fija en 1 .000 pesetas y la definitiva en

5 .000 pesetas .

Cuarta .-Las proposiciones se presen-
tarán en Secretaría General de 9 a 14 ho-
ras, en cualesquiera de los veinte días há-
biles siguientes al aparecer este anuncio

de subasta en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», según modelo al fi-
nal inserto .

Quinta .-La apertura de proposicio-
nes tendrá lugar a las doce horas del día
hábil siguiente al de la finalización del
plazo anterior .

Sexta .-Se han cumplido los requisi-
tos establecidos en los apartados 2 y 3
del Reglamento de Contratación Muni-
cipal .

Jumilla, 30 de noviembre de 1987 .

El Alcalde .

Proposición para tomar parte en la su-
basta de terreno para emplazamiento de

industrias

Número 38 1

BENIE L

Aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 27 de octubre de 1987,
el expediente número 2 de Modificación
de Créditos dentro del Presupuesto Mu-
nicipal de 1987, en el que se incluye la
concertación de un préstamo con el Ban-
co de Crédito Local, por importe de
2 .011 .334 pesetas, al 10,751% de interés
más el 0,40 %o de comisión anual, a reem-
bolsar en 14 años, con uno de carencia ;
se expone al público por plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales se ad-
mitirán reclamaciones y sugerencias,
conforme a cuanto determinan los artí-
culos 431, 446 y 450, del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril .

Don . . ., con domicilio en . . ., número . . .
y D .N .I . número . . ., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar, en
nombre propio (o en representación
de . . ., conforme acredito con . . .) entera-
do de la subasta convocada por el Ayun-
tamiento para enajenación de un terre-
no de . . . m', con destino a la creación
de industrias y promoción de empleo,
ofrece por ellos ► a cantidad de . . , al mis-
mo tiempo que se compromete a la crea-
ción de . . . puestos de trabajo .

Conoce el Pliego de Cláusulas Eco-
nómico-Administrativas que rigen esta
subasta, el cual acepta plenamente, ha-
ciendo constar que no está incurso en
ninguna de las causas de incompatibili-
dad e incapacidad previstas en las dispo-
siciones vigentes, que regulan directa o
subsidiariamente la contratación en el
ámbito de la Administración Local .

(Lugar, fecha y firrna) ,

Número 32 3

MOLINA DE SEGURA

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Mo-
lina de Segura (Murcia) .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 12 de enero de 1988,
acordó aprobar el Padrón correspon-
diente a14. ° trimestre de 1987, sobre ta-
sas de consumo de agua potable y pa-
drones de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales, quedando expuestas
al público durante un mes a partir de su
publicación en el «Boletin Oficial de la
Región de Murcia» .

Molina de Segura, 13 de enero de
1988 .-El Alcalde .

En caso de no presentarse reclamacio-
nes, el expediente se considerará defini-
tivamente aprobado .

Beniel, 30 de diciembre de 1987 .-El

Alcalde, José Manzano Aldeguer .

Número 330

JUMILLA

Queda expuesto al público, por quin-
ce días, el expediente de devolución de
fianza, constituida en su día por don Je-
sús Lozano Abad, para responder de la
ejecución de la obra de «Depósito de
agua en Fuente del Pino», y cuya canti-
dad asciende a 143 .200 pesetas .

Dentro de dicho plazo se podrán pre-
sentar reclamaciones .

Jumilla, 27 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

Número 654

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado doña Joaquina
Conesa Martínez licencia para instala-
ción de restaurante en Ctra . de Perín a
Los Puertos, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 20 de enero de 1988.-El
Alcalde .
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Número 39 1

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Alcantarilla ,

Hace saber : Que el Ayttntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria celebrada el
día 23 de diciembre de 1987, aprobó ini-
cialmente el Presupuesto General para el
ejercicio de 1988 y sus bases de ejecución

y conforme con el artículo 112 .3 de la

Ley 7/1985, y artículo 446 .1 del Real De-
creto Legislativo 781 / 1986, queda ex-
puesto al público en la Intervención Mu-
nicipal de este Aywltamiento por plazo
de quince días hábiles, al objeto de ad-
mitir reclamaciones y sugerencias de los

interesados ante el Pleno .
El Presupuesto se considerará defini-

tivamente aprobado si al ténnino del pe-
ríodo de exposición no se hubieran pre-
sentado reclamaciones .

Alcantarilla, 11 de enero de 1988-
E1 Alcalde, Pedro Manuel Toledo
Valero .

Número 37 8

VILLANUEVA I)EL RIO SECURA

ED1C7-' O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto ordinario para el ejer-
cicio de 1988 estará de manifiesto al ptí-
blico en esta Secretaría por espacio de
quince días hábiles, durante cuyo plazo
cualquier habitante del término o perso-
na interesada, podrá presentar contra el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes ante quien y como correspon-
de con arreglo al artículo 14 de la Ley
40/1981, de 28 de octubre y 446/1 del
Texto Refundido de las Disposiciones
Legales en vi gor en materia de Régimen
L ocal .

Villanueva del Río Segura a~ de ene-
ro de 1988 .--El PreSidente .

Número 683

M1'RC1 A

A Ni .;NC10

Número 696

MORATALLA

EDICT O

Número 332

MURCI A

EDICTO

Habiendo solicitado doña Pilar Mu-
ñoz Jiménez licencia para la apertura de
café-bar con cocina en Carril La Torre,
número 50, Puente Tocinos, se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 1 de diciembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 333

MURCIA

EDICTO

Habiendo solicitado don Francisc o
Carrillo Griñán licencia para la apertu-
ra de taller de marcos y manipulado del
cristal, en c al le Santa Cristina, s/n ., San-
gonera la Seca, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 1 de diciembre de 1987 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Aprobado inicialmente por el Pleno

de este Ayuntamiento, en su sesión ex-
traordinaria correspondiente al día 29

de diciembre de 1987, expediente de

Modificación de Créditos número 1,
con cargo al Presupuesto Ordinário úni-

co de este Ayuntamiento, ejercicio de

1987, por importe de 8 .860 .000 pesetas

con cargo a mayores ingresos y trans-
ferencia de otras partidas .

Se expone al público en el <%Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y en la
Intervención de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días, durante cuyo plazo po-
drán las personas y entidcrdes interesa-
da : formular las reclamaciones que e :-.-
timen pertinentes, todo ello, de confor-
rnidad a lo establecido en el artículo 450
del texto refundido de la L .R .R.R .L .

Nloratalla, a 15 de enero de 1988.--
El Alcalde, Antonio García Arias .

Expropiación de terrenos por falt,t de
adhesión a la junta de compensación de
l a unidad de actuación 4 del Estudio d e

Detalle de LLano de Brujas-C .

El P1ena de e~te Ayuntamiento, en su
reunión del día 3 0 de diciembre de 1987,
ha acordado iniciar las actuaciones ten-
dentes para la expropiación de una fin-
ca destinada a solar, sita en este térrni
no municipal, partido de Llano de Brii-
jas, de 175 nierros cuadra.dos de super-
ficie, propiedad de don Anionio :kroca
Pardo, incluida en el ámbito de la :mi-
dad de actuacioti ',lel F-s? ~idic de De-
talle de Llano de Bruias-C, por falta de
adhesión del citado a dicha unidad de
actuación, habiendo sido declarada be-
neficiaria de la expropiación ]a Junta de
Cornpensación de aquélla, y todo ello
„1 antparo de lo est•tblecido en e l ;Ir :ícu-
l0 12? .1 de la Lev del Suclo .

Lo que se sornete a informac.ión pu-
blica para que en el plazo de 15 días p?re-
da el interesado formular las alegacio-
nes que e~time pertinentes en orden a la
rectificación de posibles errores en los
datos del innnueble, ~u estado tnaterial
o legal o de oposición a la procedencia
de la expropiación .

,Ylurcia, 18 de enero de 198 8 .-El Al-
ca!de.-P. D . El 'i-enient e Alcalde de l .ir-
banismo .

Número 718

CARTAGEN A

E DICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
siete, acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Urbanización de la Unidad
de Actuación número 4 de Los Nietos,
promovido por don Vicente Madrid Cel-
drán .

Dicho proyecto se somete a informa-
ción pública por plazo de quince días a
contar desde la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», en la Sección de Urbanismo
(edificio 2 .001, Plaza de España) y du-
ante este plazo cualquier persona inte-

resada podrá examinar el expediente y

f ~rmular las alegaciones que estime per-
tlnentes .

Cartagena, 18 de enero de 1988 .-Ei
Al ::a de .


